
 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  
DE SENTENCIAS DE CALI 

 
Auto # 2619 

 
RADICACIÓN:   76-001-3103-007-2017-00109-00 

DEMANDANTE:   CONGREGACION DE DOMINICAS DE SANTA CATALINA 

DE SENA DE SANTODOMINGO DE GUZMAN 

DEMANDADOS:   HERNÁN GUSTAVO OSORIO DE LA CRUZ Y OTRO 

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

 

 
Santiago de Cali, tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno (2.021). 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede la presente providencia, se tiene que la apoderada 

de la parte actora solicitó decretar el embargo y retención de los depósitos bancarios 

presentes o futuros que, a cualquier título tengan o llegaren a tener los demandados en 

entidades financieras de esta ciudad; por ser procedente, se accederá a ello, de 

conformidad con el art. 599 del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO.- DECRETAR el embargo y retención de los depósitos bancarios presentes o 

futuros que, a cualquier título tengan o llegaren a tener los demandados HERNÁN 

GUSTAVO OSORIO DE LA CRUZ y ROBERTO DOMINGUEZ CALLEJAS, en las entidades 

financieras relacionadas en el memorial obrante a ID 07 del cuaderno de medidas 

cautelares del expediente digital. 

 

Limítese el embargo a la suma de CINCUENTA MILLONES DE PESOS MONEDA 

CORRIENTE ($50.000.000.oo) por cada uno de los demandados. 

 

En consecuencia, líbrese oficio dirigido a las entidades financieras, a fin de que se sirva 

efectuar la deducción de los dineros embargados y ponerlos a disposición de este Juzgado 

por intermedio del Banco Agrario de esta ciudad, cuenta No. 760012031801, previniéndole 

que de no efectuarlo responderá por dichos valores e incurre en multa de dos a cinco 

salarios mínimos legales. (Art. 593 del C. G. P.). 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 
Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  
DE SENTENCIAS DE CALI 

 
Auto # 2620 

 
RADICACIÓN:   76-001-3103-009-2010-00251-00 

DEMANDANTE:   Sandra Janeth García Castillo 

DEMANDADOS:   Sociedad Pijao Grupo de Empresas Constructoras S.A. 

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo Singular 

 

 
Santiago de Cali, tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno (2.021). 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede la presente providencia, se tiene que el apoderado 

de la parte actora solicitó decretar el embargo y retención de los depósitos bancarios 

presentes o futuros que, a cualquier título tenga o llegare a tener la sociedad demandada 

en entidades financieras de esta ciudad; por ser procedente, se accederá a ello, de 

conformidad con el art. 599 del Código General del Proceso. 

 

De igual manera, el togado solicitó se decrete medida cautelar sobre los derechos y/o 

dineros de propiedad de la demandada en diferentes entidades fiduciarias, lo cual se 

resolverá favorablemente. En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- DECRETAR el embargo y retención de los depósitos bancarios presentes o 

futuros que, a cualquier título tenga o llegare a tener la sociedad demandada Pijao Grupo 

de Empresas Constructoras S.A., en las entidades financieras relacionadas en el memorial 

obrante a ID 01 del cuaderno de medidas cautelares del expediente digital. 

 

Limítese el embargo a la suma de CINCUENTA Y TRES MILLONES DE PESOS MONEDA 

CORRIENTE ($53.000.000.oo). 

 

En consecuencia, líbrese oficio dirigido a las entidades financieras, a fin de que se sirva 

efectuar la deducción de los dineros embargados y ponerlos a disposición de este Juzgado 

por intermedio del Banco Agrario de esta ciudad, cuenta No. 760012031801, previniéndole 

que de no efectuarlo responderá por dichos valores e incurre en multa de dos a cinco 

salarios mínimos legales. (Art. 593 del C. G. P.). 

 



 
 
 
 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 

 

SEGUNDO.- DECRETAR el embargo y secuestro de: (i) los dineros depositados en 

encargos fiduciarios los cuales se encuentran a favor de la sociedad demandada Pijao 

Grupo de Empresas Constructoras S.A.. (ii) los dineros que por cualquier concepto se 

deriven de todos los negocios fiduciarios celebrados por parte dicha sociedad. (iii) los 

derechos y beneficios fiduciarios que correspondan a la sociedad demandada Pijao Grupo 

de Empresas Constructoras S.A., en las entidades relacionadas en el escrito visible a ID 02 

del cuaderno de medidas cautelares del expediente digital.  

Limítese el embargo a la suma de CINCUENTA Y TRES MILLONES DE PESOS MONEDA 

CORRIENTE ($53.000.000.oo). 

 

En consecuencia, líbrese oficio dirigido a las entidades financieras, a fin de que se sirva 

efectuar la deducción de los dineros embargados y ponerlos a disposición de este Juzgado 

por intermedio del Banco Agrario de esta ciudad, cuenta No. 760012031801, previniéndole 

que de no efectuarlo responderá por dichos valores e incurre en multa de dos a cinco 

salarios mínimos legales. (Art. 593 del C. G. P.). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 
Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Auto # 2560 

 

RADICACIÓN:   76-001-3103-010-2018-00032-00 

DEMANDANTE:   Aracelly Cárdenas 

DEMANDADO:   Santiago Mejía Zapata 

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo singular 

 

Santiago de Cali, tres (03) de noviembre de dos mil veintiuno (2.021) 

 

Revisado el expediente se observa que se encuentra pendiente resolver memorial poder 

presentado por el demandado SANTIAGO MEJÍA ZAPATA, por medio el cual designó 

apoderado judicial; de conformidad con los artículos 74 a 76 del C.G.P., se procederá a 

reconocerle personería.  

 

De igual manera, se evidencia comunicación allegada por el CENTRO DE CONCILIAIÓN 

ASOPROPAZ, en el cual informaron de la aceptación del aquí demandado en trámite de 

negociación de deudas de persona natural no comerciante desde el día 22 de octubre de 

2021. En ese orden de ideas, se procederá de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

545 del C.G. del Proceso. En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TÉNGASE al abogado JORGE ARMANDO MENDOZA GARCIA, identificado 

con C.C. No. 1.130.669.940 de Cali y T.P. No. 227.682 del C. S. de la J., como apoderado 

judicial del demandado SANTIAGO MEJÍA ZAPATA, para los fines descritos en el poder 

suscrito. 

 

SEGUNDO: SUSPENDER el presente proceso ejecutivo hasta tanto culmine el trámite de 

negociación de deudas iniciado por el demandado. 

 

TERCERO: OFICIAR al CENTRO DE CONCILIACIÓN ASOPROPAZ, comunicándole lo 

dispuesto en esta providencia y, a fin de que se sirva informar oportunamente a este 

despacho de las resultas del trámite adelantado en aquella instancia por el demandado 

SANTIAGO MEJÍA ZAPATA.  



 
 
 
 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 
Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  
DE SENTENCIAS DE CALI 

 
Auto # 2562 

 
RADICACIÓN:   76-001-3103-010-2019-00239-00 

DEMANDANTE:   Banco Davivienda S.A. 

DEMANDADOS:   Inversiones la Esperanza HR Cía S.A. 

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo Singular 

 

 
Santiago de Cali, tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno (2.021). 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede la presente providencia, se tiene que el 

representante legal del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A., solicitó la terminación 

de presente proceso por pago de la obligación que le correspondió como acreedor 

subrogatario. 

 

No obstante, lo anterior será agregado al plenario sin consideración, teniendo en cuenta 

que en el proceso referenciado el FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. no fue 

reconocido como acreedor subrogatario, toda vez que no se allegó solicitud en tal sentido, 

aunado a que en el presente asunto, se decretó la terminación por pago de la obligación 

por auto # 1164 del 4 de junio de 2020, por solicitud allegada por el apoderado judicial del 

BANCO DAVIVIENDA S.A. En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO. AGREGAR SIN CONSIDERACIÓN, el escrito allegado por el representante legal 

del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A., por lo expuesto. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 
Juez 
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RV: RADICACION MEMORIAL DE TERMINACION RAD 2019-00239

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 21/10/2021 10:16

3 archivos adjuntos (14 MB)
INVERSIONES LA ESPERANZA HR Y CIA SA.pdf; CAMARA DE COMERCIO OCTUBRE.pdf; 19-239.pdf;

 
 

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZG ADO S CIVILES DEL CIRCUITO  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Atento saludo.

 
Remito para respectivo registro.  

Cordialmente,  

 
PAOLA ANDREA VALENZUELA GARZÓN
Asistente Administrativo.
 
 

Calle 8 No. 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfonos: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

De: Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali <oecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: jueves, 21 de octubre de 2021 10:09 
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RV: RADICACION MEMORIAL DE TERMINACION RAD 2019-00239
 
PAOLA, para trámite.

Atentamente, 

mailto:oecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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FERNANDO LONDOÑO SUA 
Director Oficina de Apoyo 
Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias 
Cali – Valle del Cauca 

 
Calle 8 No. 1-16, Oficina 403, Edificio Entreceibas 
Teléfonos: (2) 884 6327 y (2) 889 1593 
Celular: 313 6950451 
Email: oecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

De: Juzgado 10 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j10cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: jueves, 21 de octubre de 2021 9:45 a. m. 
Para: Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali <oecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: grecuperaciones2@fgconfe.com <grecuperaciones2@fgconfe.com>; mcbuiles@fgconfe.com
<mcbuiles@fgconfe.com>; jnovoa@fgconfe.com <jnovoa@fgconfe.com> 
Asunto: RV: RADICACION MEMORIAL DE TERMINACION RAD 2019-00239
 
Buen día

Cordial saludo

Por medio de la presente remito correo que pertenece al  proceso EJECUTIVO SINGULAR instaurado por el
BANCO DAVIVIENDA S.A. en donde aparecen como demandados MARIA FERNANDAHOYOS RESTREPO, JOHAN
ALEXIS HOYOS RESTREPO y INVERSIONES LA ESPERANZA HR CIA S.A. el cual se encuentra radicado bajo la parda
número 76001-31-03-010-2019-00239-00, el cual fue enviado el día 25 de febrero de 2020 a los JUZGADOS
CIVILES DEL CIRCUITO DE EJECUCION DE SENTENCIAS.

Anexo en formato PDF el HISTORIAL DEL PROCESO.

De antemano muchas gracias por la atención prestada  
 
  
Atentamente 

 
MARIA CATALINA ORDOÑEZ AGUAS  
Escribiente Nominada  
Juzgado 10 Civil del Circuito de Oralidad de Cali  
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21/10/21 16:02 Correo: David Rene Narvaez Rodríguez - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADM3NDIyNWMyLWZkYTktNGFjNC1hZTE1LTNmOGFkNmNmMGEyZgAQACO%2F%2B0pALkuCowkr… 3/4

De: Alejandra Novoa <grecuperaciones2@fgconfe.com> en nombre de fg@fgconfe.com <fg@fgconfe.com> 
Enviado: miércoles, 20 de octubre de 2021 20:15 
Para: Juzgado 10 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j10cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: mcbuiles@fgconfe.com <mcbuiles@fgconfe.com>; 'Alejandra Novoa' <jnovoa@fgconfe.com> 
Asunto: RADICACION MEMORIAL DE TERMINACION RAD 2019-00239
 
Cordial Saludo
 

 
Por medio del presente correo, como representante legal de FNG, me permito radicar memorial de
terminación del proceso, por parte del DEMANDANTE FNG, para que sea resuelto dentro del proceso
ejecutivo instaurado primeramente por Banco Davivienda, bajo el radicado numero 2019-00239, teniendo
en cuenta que la parte accionada realizo el pago que le corresponde al FNG en calidad de acreedor
subrogatorio.
 
ANEXOS:

1. MEMORIAL DE TERMINACION
2. CERTIFICACION DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL DEL FNG

 
Amablemente,
 
 

 
El contenido de este correo electrónico, sus archivos adjuntos y enlaces, es confidencial y privilegiado, por lo que sólo
podrá ser u�lizado por la en�dad o persona a la cual está siendo dirigido y únicamente para las finalidades indicadas en el
mismo. En caso de que usted no sea el des�natario real, y por error haya recibido el presente correo, lo invitamos a que
no�fique el hecho por este medio y proceda a eliminarlo inmediatamente, absteniéndose de modificar, circular, difundir,
reproducir o divulgar de cualquier forma o por cualquier medio, su contenido total o parcial.
Los datos personales que se recolecten por este medio, serán tratados por el FONDO DE GARANTIAS S.A. CONFE, NIT
805.007.342-6, en calidad de Responsable del Tratamiento de Datos Personales, conforme a lo dispuesto por nuestra
Polí�ca de Privacidad y Protección de Datos Personales, la cual puede ser consultada en nuestra página web
www.fgconfe.com. Como Titular de Datos Personales, usted �ene el derecho de conocer, actualizar y rec�ficar la
información personal que repose en nuestras bases de datos. Para mayor información, puede comunicarse con nosotros a
través del correo electrónico fg@fgconfe.com , o a través de nuestra página web www.fgconfe.com  .
 
De: Angie Ta�ana Aguilar Forero <Angie.Aguilar@fng.gov.co>  
Enviado el: miércoles, 6 de octubre de 2021 8:17 a. m. 
Para: Melissa Cabrera <mcabrera@fgconfe.com>; Melisa Cabrera <abogado2@fgconfe.com> 
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CC: Manuel Fernando Renteria Velasquez <manuel.renteria@fng.gov.co> 
Asunto: Memorial de terminación
 
Buenos días Melissa.
 
Por medio de la presente, nos permitimos adjuntar el memorial de terminación del proceso del cliente INVERSIONES LA
ESPERANZA H.R. & CIA. S.A identificado con NIT 9001323962 acompañado con el paz y salvo de la gerencia de
operaciones y el certificado de existencia y representación legal del FNG expedido por la Superintendencia Financiera de
Colombia.
 
Igualmente, nos permitimos solicitar que se envíe copia del memorial de terminación, radicado en el respectivo despacho
judicial, el cual deberá ser remitido al Fondo Nacional de Garantías S.A. – FNG, dentro de los quince (15) días siguientes a
la recepción del mismo, igualmente el abogado asignado dentro del proceso debe reportar esta gestión en HUNTER.
 
Cualquier inquietud, con gusto será atendida.
 
Cordialmente
 
ANGIE TATIANA AGUILAR FORERO
Auxiliar Jurídico
FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A - FNG
Calle 26 A No. 13-97 Piso 25
Tel (1) 323 9000 Ext. 2048
Bogotá D.C. - Colombia
www.fng.gov.co

MANEJO Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES - Este mensaje (incluyendo cualquier archivo adjunto) se dirige exclusivamente a su
destinatario y contiene información personal confidencial y/o privilegiada que se encuentra protegida por la Ley. En consecuencia, la
información aquí contenida sólo puede ser utilizada por la persona o compañía a la cual está dirigido. Si ha recibido este mensaje por error,
por favor comuníquese inmediatamente con nosotros por esta misma vía y proceda a su eliminación. Recuerde que los datos personales aquí
contenidos pertenecen a cada uno de sus Titulares y/o al Fondo Nacional de Garantías S.A. - FNG, y que su Tratamiento sólo se encuentra
legitimado si se cuenta con autorización para un Responsable determinado y con unas finalidades previamente informadas a éste. En
consecuencia queda prohibido su Tratamiento y cesión so pena de sanciones civiles, administrativas, e incluso penales. Finalmente,
señalamos que es responsabilidad del destinatario protegerse de la existencia de posibles virus informáticos que pudiera llegar a tener el
correo o cualquier anexo a él, razón por la cual el FNG no aceptará responsabilidad alguna por daños causados por cualquier virus transmitido
en este correo.
“Antes de imprimir este e-mail, evalúa si realmente es necesario hacerlo. ¡Cuidemos el ambiente!”
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ffifitu de Comercio de BogotáCámara

C9RTIEICADO DE Y REPRS SENÍACION I¡G¡I.

E¡¡r€dición: 5 de ocluble de 2021 Ho¡a: LO.32t2L
Récibo No, 0921070030

Certificado sin costo pa¡a afiliado

cóDrco DE vsRruc^cróN 9210?00302F5c5

verifiquo eI cont€nido y confiabill-dad d6 eate c6rtificado, ingt€sando a
rww. ccb. orgi. co/certifícadoaelectronicoa y digite el. lespectivo código, Pala que visualice la

ilegen generada al eoDento d€ su 6:<pediclón. ¡.a velificaqión a€ puede t€alizar de manele
iLilitada, du¡ante 60 díaa cal€ndario contadoa a Parti¡ da la lecha de au et(Pedición.

CON E UNDAI,IENTO EN I¡A MAÍRICUIA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EI,
REGISTRO MERCAT{TIL, LA CÁ¡,IARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NoMBRE, rDENTrFrcAcró¡¡ t oou¡crl,¡o

Razón soci-aI:
Sigla:
Nit:
Domicj-Iio principal :

FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S A
FNGSA
I60 . 402 .27 2-2
Bogotá D. C.

Matricula No.
Fecha de matricula:
Ultino año renovado:
Fecha de renovación:
Grupo NIIF:

Dirección para
Mrrni¡inin.

C orre o

I,TATRICU¡.4

00r7 2528
8 de junio de 1982
202r
30 de marzo de 202L
Entidades públícas que
Artícu1o No. 2 de la
eo¡írn l: a.rnl- ^.1'rrí a
(cGN ) .

sc al ási f i orren scorrn el
Resolución 743 de1 2013,
Generaf de Ia Nación

Dirección de1 domicilio principat:
Municipio:
Correo electrón.ico:
Teléfono comercial 1:
Teféfono comercial 2:
Te1éfono comercial 3:
Página web:

UBICACION

notificación j udicial

electrónico

Calle 26 A No. 13 97 Piso
Bogotá D. C.
daniel- . ramire z@ fng . gov. co
3239000
No reportó.
No reportó.
WWW . FNG . GOV. CO

Calle 26 A No
Bogotá D. c.

de

3239000
N^ réh^ rl- Á

Il^ réñ^rl- Á

25

L5 9I PLSO ¿3

notificación:
noti f icaciones j udicialesG fng. gov. co
Te.Ié f ono para notificación 1:
Teléfono para notificaci6n 2:
Te l,é f ono para notificación 3:
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83fitu

cóDIGo DE VERIFICAeIóN 9210?OO3O2F5C5

verifiqu€ eI conte¡rido y confiabilidad de €ate certificado, ingloÉando a
¡.r¡r . ccrb. o!9. colceltificadoaelectronicoa y digite el !€ap€ctir,o código, pa¡a que visualice la

inag€n generada aI eo[ento de su expedición. La verificación se puedg realiza¡ de nan6¡a
itinitada, duranté 60 díaa caléndario co¡tadoa a partir d€ la f€cha dé au €!.pedición.

La persona juridica ST auLorizó para recibi r notificaciones
persona-tes a través de correo electrónico, de conformidad con Io
establecído en los articufos 29I del Código ceneraf del Procesos y 67
deI Códiqo de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

Cámara de Cornercio de Bogotá
Sede Chapinero

cERarFrcaDo DE ExrsrENcrA r REPRESENTACTó¡¡ tEcA¡

Féche Expedició¡¡r 5 d6 octubre de 2021 ¡to¡a: LOt32t2L
Recibo No. 0921070030

certificado sin costo para afiliado

Por Escritura Púb.I ica No,
L.982, inscrita e.l 8 de
'I i hv^ Tv ñ^ñct-i t- ,rrrÁ

nacional, vincufada al
denorninada: "FONDO NACIONAT,

CONSTITUCION

130 de la Notaria, 32 del 16 de febrero de
i,,nin rra r aR2 h::n sl número 116982 del

Ia socledad de economia mixta de1 orden
Ministerio de Desarroflo Económico,

DE GARANTIAS S.A. ".

REFORIIAS ESPECIALES

Por E.P. No. 4381 de Ia Notaria 23 de Santafé de Bogotá del 22 de
agosto de I.994, .inscrita el 6 de sepciembre de 1.994 bajo e] No.
46L.619 del libro IX, Ia sociedad cambj-ó su nombre de: FONDo NACIONAL
DE GARANTIAS S.A.. poT el de: FONDO NACIONAT, DE GARANTIAS - S.A., Y
nnrirá rrqar la qi¡lA F rt ^ ^ ^*:aS refofmas.rrvulo uJq! ra Jfyrq e lrrLluuujv vLr

Por Escritura Pública No. 3172 de .Ia Notaria 49 de Bogotá D.c., def
I1 de diciembre de 2004, inscrita el 02 de febrero de 2005 bajo el
número 974852 del libro Ix, la sociedad de Ia referencia cambió su
nombre de: FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S. A. FNG| por e.l de: PONDO

NACTONAL DE GARANTIAS S.A,, cuya denominación social podrá girar bajo
Ia sigla FNG S.A.

TÉRMINO DE DT,RjACIÓN

La persona juridica no se encuentra disuelta y su duración es hasta ef
31 de dicienbre de 2080.

OBi'ETO SOCIAI.

El .\h'iél- .\ qn¿-i¡l rlel FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. consiste en
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rre sotd¿ Cámara de Comercio de Bogotá

Sede chapinero

CERTIFICADO DE EXISTENCTA Y REPRESENTACIóN I,EGAJ,

Fecha Exp€dición: 5 d€ octu.bre d€ 2021 Bora: fOt32|2L
Recibo No. 0 92107 00 30

Cer t i ficado sin costo para af.i.Liado

cóDrco DE vERrFrc¡cróN 9210700302F5c5

Varifiqu€ €I contenido y co¡¡fialilidad de eate certificado, ing¡€sando a
t{t{í . ccb , org. co/celtificadoeéIectlonicos y digite el ¡éspectivo código, pala qu€ visualic€ Ia

Í¡agen gen€rada al noEento de au expédiciót¡. La vgrif,icación se puede reaLizar de ñanera
iliDitada, durant€ 60 díaa calendelio contados a pa¡tir de Ia fecha de su €xpedj-ción.

^hY5r ^a --inr:inál neró nñ é*c.lusiva como fiador o ha;o
cualquler otra forma de garante de toda cfase de operaciones activas
de l-as insc i t uciones financie¡as vafores representativos de deuda,
valores renrcsFntafi"^a Aó ^"^i¡.1 d^^ial v fr]n.los de i nversiónJ ! v¡¡svr

col-ectiva conforme Ia regulación vigente con Ios usuarios de sus
se.rvicios, sean personas naturafes o juridicas; asi como acLua-r en
t.aIes calidades .respecto de dicha clase de operaciones frente a orra
especie de establecimíenros de crédito legalmente autorizados para
desarroflar actívidades, sean nacionafes o extranjeros, patttmonros
autónomos consti Luidos ante entidades que legafmenre contempl-en
dentro de sus actívidades eI desarrollo de estos negocios, las
entidades cooperativas y demás formas asociaLivas deI sector
solidario, las fundacionesi -Las corporaciones, las cajas de
compensación familiar y oLros tipos asocíativos privados o públicos
que promuevan programas de desarróIlo soclal Adicional-mente, e] FONDO
NACIONAL DE GARANTiAS S.A. podrá otorgar aval,es o garantías a vafores
de naturaleza negociable que hagan parte de una emisión. asi como ¿
favor de vehiculos de inversión como fondos de inversión cofectiva
que tengan como propósito impulsar y/o apalancar proyectos
productivos generadores de crecimiento económico y empleo. El FONDO
NACIONAL DE GARANTIAS S.A., dentro del giro ordinario de sus

--.|ll l-Arlñ nara ñf ñr.r,rr .'aráñf í^e c^hra ^ró.li t^< r/rrc9uLfuD, ¡ ct--_ ---_
ñir¡< i^ñóc-i^tivas de esta naturálé7Á .flré sé .^nt r:rvrrur qvLJ_vcr5 (lc csLd llctLu-____* .lfgan a
favor de entidades que no posean fa calidad de intermediarios
financieros por parte de personas natura-Les o juridicas que obran
como comerclalizadores o distribuidores de sus productos y bienes en
el mercado. Se entenderán comprendidos dentro de las activj-dades
propias del objeto social del FONDO NACIONAT, DE GARANTÍAS S.A., todas
I as enajenac iones cuaLquier titulo que eI Fondo Nac ional de Garantias
S.A. ¡eafice de bienes muebles o inmuebfes cuya propiedad se le haya
trans ferldo o que figuren a su nombre. Como consecuencia de
negocracLones o producto de1 ejercicio de -Las acciones judiciales o
extrajudiciares que ejercite tendientes a obtener .ra recuperación de
las sumas que hubiere satisfecho a .los beneficiarios de fasgarantias. operaci-ones Autorizadas. En desarrolfo de su obieto social
er FoNDo NAcToNAL DE GARANTÍAS s.A, podrá reaLizar Jas siguientes
ope.racrones, de conformidad con el artícu]o 24r deJ- Estatuto orgánicodel Sistema Financiero: a) . Atender entre otros, Ios sectores decomercio. servicios, industrial, agroindustrial y exportador, o aotros sectores o programas, de conformidad con las prioridades que seldentifiquen para el desarrollo de fas politicas del GobiernoNacional o fos que señale su ,funta Directiva; b) , Otorgar qarantias
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DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION Í,E6AI.

Expedición: 5 de octr¡ble de 2021 gora: fOt32:27
Recibo No. 0921010030

Certificado sin costo para afifiado

cóDrco DE van¡nrcrcrór¡ 9210?oo3o2p5c5

Vérifique eI contoni¿io y confiabilidad de este celtificado, ingreaando a
¡{¡¡$ . ccb. otg, co/certificadoselect¡onicos y digité et lespectivo código, Para qué vj.aualj.ce la

inag€n geneleda al Dou€nto do su expedición. La verificación s€ Puédo tealiza¡ dé nan€la
iliDj-tada, durante 60 días calendatio contados a pattj.! de 1a Secha da su expedición.

en sus diferentes modalidades sobre operaciones paccadas en moneda
I o¡¡ l n avl-r:niorá .nrc i nr:l rrr¡an vál ores -enresentat ivos r'le cleuda deYur ¿¡¡v¿qye¡

capital sociaf u operaciónes de inversión en fondos colectivos con
<rriociÁn ¡ l:c ¡liqnnqi^rnnoq lc¡a'ae nrra r.i ner '¡'natérie v a fOSJUJ!!rvr.

I ineamientos y autorizaciones que expresamenLe señale su Junta
niré.r ir/:! .t Réálizrr nncre¡innps dé r^+'^ ^--'^ri- ^^- ^-tidades9dra¡rL
'I a.ralménf é ¡|I'nrizad¡q n¡re el pFa.tó. sean naci ona.l-es o exLranjelaSr!9q¡¡r,v¡¡qv

añf añdi Án.t.\qa i-r^^ -^iÁ- ^ ^aci^n -lo rio<nns dorivadoss Pvr d duePLau vs I rsJvvJ svr

.la .rar,:nii^s émiti.l¡s n^r anti.ládés ñrra .Jhréñ cór¡o .raranf É,s rlirectos
9o!arrL ror

^ .la ¡r'imor nicn l.áe raFrñ .r:ránf íAs nñ .rañér:n re-¡r-iór ^r^'-_rru YLrru Lorr o Lvurra
añl-7é él rél-rñ ..rA-:nl-F r¡ cl ¡.'raéala.\/ ¡-Ámn f:mnó.^ Fn1--fe elv s"
retrogarante y e1 deudor; pero eI retrogarante comparte análoga
clrayté ¡nn al ¡¡r¡nfa di ré.,iñr qalrzn ot¡e ca ¡nmnrrreha mala fé rle este9urq¡rLs rq¡vv Yqv

,,1iiñ^ ¡¡c¡ la rérr^ ñÁr:nfiÁ ññ srrrrirá FFéaló á1o11ñ^' .11
eu)/u e¡vJrrv, v/

Celebrar contratos de confianzamlento con otras entidades naclonales
o extranjeras que desarroflen actividades de igual o similar
naturaleza a las del FONDO NACIONAT, DE GARANTiAS S.A.; e) Administrar
a titulo oneroso recursos de otras entidades destinados a programas
oeno¡í f i ¡ne r.l o f ñmant.r r¡ dcs¡r'ol I o de ñc .rrrlnñs .) sectOIeSsJyqLrralvr I s!uq!!v¿^v sv

pertenecientes a Ios señafados en e1 literal a) del- presente articulo
e.no¡li r 'áq .rarantias necesarlas con cargo a dichos recursos

nrorri¡ ¡nroriz¡¡ión de fa Junta Di-rectiva, f). Administrar a LÍLulo
ñnéróqñ .rcnfáq esneciales o fondos autonomos con o sin personeria
juridica; cuyos recursos se destinen al desarroll.o de prog-ramas que
iAn.'.eñ ¡srÁrror afin ¡ ^^mnlamanl-ár in r-nn <r'nhietn c..i.¡l A.le.lantart UILP r srtrE:r Lur

t^a .la ..\hr^ irr¿lir.i¡l v axtráirrdi¡ial nriñinedos en el n¡¡n
P!uLLJvJ JuufLlof J s^LrqJuvru¡s

cle .J¡ran1-iás v en t.d^ iin..ié nrñ.é<oS Sí Se COnSidera neCesariovo!qlrLrqJ )¡ u¡¡

para Ia adecuada protecciÓn de los intereses del FONDO NACIONAL DE

^-^¡r1ñ+¡du¡rr\Ar\.r -¡1o 'dra Io cuaf se observarán las normas que rigen
ral-es procesos; h) . Realizar toda clase de actos y celebrar aque.Ilos
contratos, convenios' operaciones y en general, cuaLquier otra
¡¡¡rra¡inn dem¡n.lo el oip-¡ir-in de qrle ¡lera¡-hnq n ol ¡r-nnl im¡entO9ue
.la l¡s obl ioaciones r^-'1 '" ^^ñi '?ctualmente se deriven oe suvv¡ resu¿vrrLr (juc fsva ' y uvrrL"
é:,i stan.:ia v funci onamiento i). Servirse de agentes comisionisLas o,

aa¡or¡t ¡to ¡rr:lnnior ..\irA .láse de inf e.mocliarios nara ]aveI-L rqr /

^.ñr^Fr^:Áñ .' ^-¡m¡¡i Án r-i é qns nér'ra)^i^< .l^ a-||Ar.l.) r-On laSe^p ' 
uLdufurr ), vrvlrvururr uL

¡,lr-^v i ':.: ^ñae i mñár.l-¡ l: ,Trnre Direcriva del Fondo; j ) .
Ys!

c,,c¡ri hi r ¡ ¡rtarririr e ¡- : l .fDi cr f rflt ló ¡¡¡ lnnos n¡rfas qnr-ialeS O

cuotas de interés de sociedades con animo de fucro, medianLe aportes
en dinero, bienes o servicios' Asi mismo, podra rea.Lizar Loda clase
de inversiones en moneda legal extranjera y orientar sus recursos a

I a adqui sicion de activos no monetarios. sean mueb Les o inmuebl es,
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E3m* cámara de conercio de Bogotá
Sede chaprnero

DE EXISTENCXA Y REPRESENIACIO¡{ LEGA!

?echa Erpedi.ción: 5 d6 octub¡e d6 2021 llola: L0t32t2!
Recibo No, 0 9210? 0030

Certificado sin costo pata afifiaclo

cóDrco DE vERrsrcAcróN 9210?oo3o2F5c5

Ve¡j-fiqu€ 6I conteniaio y confiabilidad a¡e éate certificado, ing¡éaando a
nrn . cctr . o!9. co/celtificadoselectlot¡icos y digit€ €1. ¡espectivo código, para que visualice la

i¡úágen genelada al noD€nto d6 au oxpedición. La ve¡ificación so puedo lealira! d€ manera
iliBitada, dula¡¡te 60 dlaa calendario co¡ttadoa a p¿ltil d€ Ia f€ch¿ d€ su expedición.

.órl.ñ/eléq ¿1 in./rrh^r. róc ñ^^^^i-r títulos valo-res u oLros
documentos para el- debido desarrollo de su actividad o como inversión
de fomentos o utilizaciones rentables, permanentes o transitorias de
fondos o disponibilidades. con sujeción a .Ias dísposiciones que
determine e1 cobierno Nacional; k) . Otorgar avaLes totales O

parciales sobre títulos va.lores, de conformidad con Ias reglas que
para el efecto señaIe el Gobierno Nacional, i). Actuar como garante
en emisión de valores de natural-eza negociable, asi como en
^ñó15^.i ^ñóc ^ó i ñ,'óyc i Áñ +Á-,ninos de mercado realicenYs!
vehicufos de inversión como fondos de inversión colectiva que tengan
como propósiLo impulsar y /o apalancar proyectos product i vos
generadores de crecimiento económico y empleo; m) Adquirir a tltuIo
de compravenLa, previa autorización de Ia Junta Dírectiva, carcera de
instituciones financieras o de cualquíer otro interrnediario de
crédito que sean clientes del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A.
siempre que dichas adquisiciones se encuentren condicionadas a su
posterior venta, de acue.rdo con fos siguientes parámeLros: 1) Cuando
se trate de cartera garantizada por el FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS
S.A. , cuya garantia se hjtzo efectíva por el- incumplimiento del
deudor, se autoriza la compra del saldo de Ia obligación no cubierta
por eI pago de La garantia; 2) Cuando se trate de cartera no
garant.izada por ef FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.e.. se autoriza Ia
compra siempre que e.l- acreedor adefante, en un mismo proceso,
ejecutivo o concursal eI cobro de dichas obligaciones y de
obligaciones garantizadas por el FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A,, 3)
Cuando se trate de obligaciones garantizadas por el FONDO NACIONAL DE
GARANTIAS S.A. y otra entidad con 1a cual ef FONDO NACIONAI DE
GARANTÍAS S.A. haya suscriLo mandatos para compartir eJ- riesgo de las
garantías, se auLoríza Ia compra de Ia cart.era derlvada del pago de
la garantía por parte de dicha entidad.

Valor
No. de accl ones
Valor nominal

CAPITAL

* CAPITA], AUTORIZADO *

: $3. 6 8 0 . 0 0 0 . 0 0 0 . 0 0 0 , 0 0
; 736.000.000,00
: $5.000,00

* CAP I TA], SUSCRITO *
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cERTrFrcADo DE ExrsfENcrA r REPRESENTACTóN LEGAI

Fechá Exp€dicj-ón: 5 de octub!€ d6 2021 Eora: a0t32t2L
Recibo No. 0 9210? 0030

certificado sin costo para afillado

cóDreo DE vERrFrcAcrór 9210?00302F5c5

rlé So*otá

velifiqua el conteaido y confiáItilidad de esté ce¡tificado, inglesando a
Ít'w . ccb , org. co/c€ltificadoselectlonicos y digite el r€sp€ctivo código, pa¡a qué viauel-ice Ia

iúagen g€íerada al Do[€nto de su elapedición. La v6rificación 3€ puede lga1iza¡ de Dan€ra
ilinitade, durante 50 días calenda¡io contados a paltir de Ia fecha d€ su €xlt€dición.

Valor
No. de acci one s
Valor nominal

Valor
No. de accione s
Valor nominaL

s2. 396. 966. 490. ooo, oo
4'1 9 .393 .298 , 00
s5.000,00

* CAP I TA], PAGADO *

$1. 71s. 361. 050. 000, 00
343 .012 .2r0,00
$5.000,00

REPRESENTAC IóT¡ ¡,SGAL

E] FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS Lendrá un Presídente quien será su
réñréqén1-an1-c Ieo¡ l .ia I i hra n^mhrami antr'\ r¡ rpmn¡ i Án Dor el!qlJ¡ sJqrrrqrrLs fL9q: r vv

nrés i.lenté cje I a rcnrihl i ¡-¡ r.ñc clrn lanteS def Presidente tendrán layrsJrvr¡¡rv

representación lega.I del FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A. En ]as
.taltas ocasional,es, tempo.ral-es y absolutas del presidente. (, . . )

Parágrafo 3' La Junta Directiva podrá designar funcionarios de la
c^. ié.led ñrré acl-rien c()mo reDreser- tfectosactuen como representantes -Lega.tes para c

judiciales y admini strat.ivo s exclusivamente.

FACULIADES Y T,IMITACIONES DEL REPRESENIA¡'ITE LEGAL

El Presidente del FoNDo NACIONAI, DE GARANTÍAS s.A. , tendrá las
siguientes funclones: 1) . Ejecutar las declsiones de la Asamblea
Generaf de Accionistas y de 1a Junta Di.rectiva, en especial, 1as
^.\nténi.l¡c an la nñl iii.á ¡rencra l v lá cstraf éñiÁ r-ñrnarrAf i-Va del
FONDO NACIONAI DE GARANTÍAS s.A. 2). Ejercer Ia representacion -Legaf
del rONDO NACIONAI DE GARANTÍAS S.A., en todos los actos o contratos
gue se requieran para el desarrollo del objeto social, de conformidad

l/-\ nrar¡i ql-n an lAs lcves V en 1^. ñro<éñf ac a<l- :tr.f OS. 3) .P!EvrJLv

Presentar a consideración de la Junta Directiva los planes y
programas que deba desarrollar e] FoNDo NACIoNAI DE GARANTÍAS S.A.,
¡qí ¡-omo el ñróvecl-o .lc nrcqrrnrroqtñ árr'ál ñl -¡ ^l _ " ^^^-^inar elut vlLJuyulJ rYr! y uvvrvr

funcionamiento de] FONDO NACIONAL DE CARANTÍAS S.e. 5). Vefar por el
adecuado manelo y utilízacíón de los bienes del FoNDO NACIoNAL DE

GARANTÍAS S.A. 6) . contratar a1 personal necesario para el desempeño
¿lé lñs -ár.rñs dc i-rah.¡_ie.l^rés o€lr-iele. rñr/rh"'l^< nñr la JuntaL I qvqJ euv! g J

ni ra.ri\¡A w résól \¡er sobre Ia continuidad de la relación laboral y
sus renuncias. 1). CoadYuvar a la Junta Directiva en la adopción,
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Fecha Expedición: 5 de octub¡€ d€ 2021 Hora: lOt32.2L
Recibo No. 0921070030

certificado sin costo para afiliado

cóDIGo DE VERIFICACIóN 9210?OO3O2F5C5

verif,ique éI contonido y confiabilidad de este cértifÍcado, ing¡ésando a
wnw . ccb . org. colce¡tificadoselect¡onj-cog y digité eI lespectiwo código, para que visualice la

inagén generada aI BoDento d€ au exp€dj-ción. La verifÍcación se puéde lealizar de naue¡a
iliEitada, dülante 60 diaa calondario contadoa a partir d€ la f€cha d6 au erpedición.

ñr^ñ^.i Áñ 1r 
^r¡hñt 

iñiañ1^ /{a t.< ñ^til-i^.^ ,, -^Fir-.ir-,¡^^ ¡^lp!vrruu¡vrr I uu¡,'yf rrtrrLrrÉv yurrLruaD. y duLrvf\rd\ryr uyr
h cn nohi orn¡¡ -ñrh^--t-i,,^ Q\ ni,i.ri r ¡nnrdi¡¡r r¡ini l¡rvvursrrrv uwrlJvroLfvv. ot. urlryr! , vrvrrq- t
controlar las refaciones laborales teniendo la facultad de delegar
funciones en esta materia, de conformidad con fas normas legales
vigentes. 9) . Mantener a la Junta Directiva permanentemente informada
sobre Ia narcha de los negocios y suministrar los informes que Ie
sean sol-icitados. l-0). Convocar a fa Asamblea Generaf de Accionistas
a sus reuniones ordinaría y extraordinarias . 11) . Presentar
previamenLe a .La Junta Directiva eI balance general destinado a la
Asamblea General de Accionistas, junto con ef estado de resultados,
Fl ñr.ivér-tñ do distribución de uf i l i,-l:¡6c " ^óh5c anexos
awnl i¡:f i'r¡c rt\ Rañ.]ir .rréñ1- ^ irrcl-i f i.:.¡d¡ .le slt .f est ión ¡l f Lnal
de cada ejercicio social-. 13). Flrmar los balances def FONDO NACIONAL
DE GARANTIAS S.A., y demás documentos contabfes. 14). Delegar en fos
suplenLes deI represenLante 1ega1, fas funciones que cons-Ldere
convenientes para el cumplimiento de los fines sociales de1 FONDO
NACIONAL DE GARANTIAS S.A.. de conformidad con fas normas legales
\¡iñénfo< l5\ a.lnciifrrir ¡nndor¡dne -irrdi¡i:lcc rr o v I r ¡ i r r .l i . i . ' - -. JJ1, o}Jvsslouwr JuufurufsJ y u^Lrqr

16). Conformar, de acuerdo con l-as necesidades del FONDO NACIONAI DE
GARANTIAS S,A., comités para el estudio de los asuntos requeridos
para el tuncj onamiento de Ia entidad, que no sean conformados
.ri ró^r 5nóñ+ó r. Junta Directiva. .t 7) flirini r rr cnnrrti_¡¿¡ l9I,v_ vrrrvrr l¡ uvvrvr

refacionado con e-L conLrol- de límites de riesgo de ]a entidad, en
especial el asocj,ado con el rioe¡n .lé 

^.r.ñJ-i.e 
r' ñ6el-i Áh dól

portafolio. 18). Dirigir y coordinar .Io relacionado con fa imagen
insricucional y las actívídades de comunicación y divulgación, asi
como ef manejo de medios de comunicación. 19). Conocer y fallar en
<ad,,ñ^: :ñcF:n^i: I^< ñ/^.a<¡c di c¡iñl ih=-iOs .] e sc aalclánf én COntI.aVJ YUE

los servidores y exservidores públicos del FNG, de conformidad con lo
establecido en la Ley 134 de 2002 o fas normas que la modifiquen.
20) . Las demás funciones que le correspondan como representante -Ieqal
de] FONDO NACIONAI, DE GARANTÍAS S.A., por disposicíón de J.a ley. 1os
estatutos, 1a Junta Directiva y Lodas aquellas funciones que se
relacionen con la organización y funcionamiento de fa entidad que no
se haflen expresamente atribuidas a otro órqano sociaf ó autoridad.

NO!,IBR Al{IENIOS

REPRESENTANTES LEGAIJES

f4 de j ulio
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verifique oI cont€nido y confia.bilidad de est6 certificado, ingreaando a
w$w , ccb. org. co/cefti.ficadoselectlonj-cos y digite el- ¡espectivo código, para qr¡e viaualice ].a

iúager¡ generade aL ronento d€ au expedición. La verificación se puádé realizar da nanara
i].iBitada, durante 60 dlas cale¡¡dario coDtados a partir d€ Ia fecha de au €rqrédición.

Hacienda y Crédito Púb]ico, inscrita en esta Cámara de comercio el 29
de julío de 2020 con ef No. 02591302 de] l,ibro lX, se designó a:

Cámara de Comercio de Bogotá
Sede chapinero

cERuFrcADo DE ExrsrENcta y REPRESENTACTóN LEGAL

Fecha Expédiciót¡: 5 d€ octub!€ do 2021 Eora: LO.32t2!
Recibo No, 0921070030

Cerrf ic¿do sin cos'o p¿r¿ df_ liado

cóDrco DE vERrFrcAcrór¡ 9210?00302F5c5

Jose Bu.r t rago

Por Acta No. 0000280 del 18 dé junio de 2003, de Junta Directiva,
inscrita en esta cámara de Comercio e] 31 de iulio de 2003 con eI No.
00891345 del Libro IX, se designó a:

CARGO

Presidente

CARGO

qrlh l óñfó na l

Presidente

CARGO

Suplente Del
Pre s idente

Por Acta No. 465

del- Libro Ix, se

CARGO

Suplente Del
P re s ident e

NOMBRE

Rau I

NOMBRE

lvan Dario Ruiz Perez

NOMBRE

f ,ui s qnri oue Rami rez
Montoya

del 31 de enero de 2018, de

I DENT I FICACIÓN

c. c. No. 000000079627695

I DENT I FI CACI ON

C. C. No. 000000098552517

Por Acta No. 0000327 del 23 de febrero de 2007, de Junta Directiva,
inscrita en esta Cámara de Cornercio ef 29 de marzo de 2007 con e.I No.
01.1.20f16 del LÍbro IX, se designó a:

I DENT I FTCACION

c. C. No. 000000079598097

de Comercio el 3 de mavo de
,-T, n1-. ni re¡l-i r¡: iñq.rita
2018 con eI No. 02336627

f DENT ] Fl CAC I ÓN

C. c. No. 000001110446460

¿laci¡n¡ ¡.

NOMBRE

DanieI Mauricio
Ramirez Troncos o

Por Documento Privado del 30 de abril de 2021 , inscrito en esta
Cámara de Comercio e.l 27 de Julio de 202I con e.l No. 02727755 del
Libro Ix, Danief Maurício Ramirez Troncoso presentó fa renuncia al
cargo.

óneAr.ro DE ADMTNT srRAcróN

Páqina I de 24



83Ek cámara de comercio de Bogotá
Sede chaPinero

CARTIFICADO DE IXISTENCIA T R¡PP.ESENTACIO¡I I.EGAL

techa Eq)edición: 5 d. octuble d€ 2021 Eo!a: 10:32:21
Recibo No. 0 92107 0030

certificado sin costo Dara afiliado

cóDrco DE vERrFrcacrolr 9210?oo302F5cs

Verifíque €L contenido y confia.bilj.dad de €sté celtificado, in9!ó6afrdo a
rnfw. cclr. org. co/certifLcado6el6ctlo¡¡icoB y digite eI rsspectivo código, pala que vilualice Ia

ieagen g€nelade E]- ¡o[ento d€ su erapedj.ción. La v€riflc¡ción ré puédá r€alizar de man€ra
il.iDitad., durante 60 días cal.endalio co!¡tados a p¡lti¡ de la focha d€ 3u arqredición.

JUNTA DIRECTIVA

PRINCIPAIES
CARGO NOMBRE I DENT I F]CAC]ÓN

primér Rrnñlóñ ,Téq1rs S^rr'l pi ñF.i^ Flñw.rs C.C. NO. 000000019374385
Segundo Reng]"on JavÍer Andres Cue.Ilar C.C. No. 000000080872775

Sanche z
Tercer Rengl-on María Mercedes Cecifia C.C. No. 000000041366061

GLoria Cuel-1ar l,ope z
crre11-., Rénñlóñ cl:udi¿ Maria Gonzalez C,C. No. 000000041921907

Arteaga
Quinto Renglon slN ACEPTACION-SIN ***************

I DENT I FlCACI ON

SUPIENTES
CARGO NOMBRE I DENT I FICACI ON

Tercer Renglon Beatriz Efena Arbefaez C.C. No. 000000051600465
Martinez

Cuarto Renglon Laura Mercedes Peña C.C. No. 000000052531946
Rodriguez

Quinto Renglon Diego Jara Pinzon C.C. No. 000000079599433

Por Acta No. 085 del 23 de marzo de 2018, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio eI 15 de junlo de 2018 con ef No,
02349339 del, Libro IX, se designó a:

PRINC I PATES
CARGO NOMBRE ] DENT I F] CACI ÓN

Segundo Renglon Javier Andres Cuellar C.C. No. 000000080872775
Sanchez

Por Decreto No. 1523 del 10 de agosto de 2018, de Ministerio de
Comercio Industria y Turismo, inscrita en esta Cámara de Comercio el 4
de febrero de 201-9 con e1 No. 02420206 def Libro IX, se desiqnó a:

PRINCI PAlES
CARGO NOMBRE I DENTI FICACIÓN

Página 9 de 24
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Recibo No. 0921070030
Certificado sin costo para áfifiado

cóDIGo DE VERIFICACIóN 9210?OO3o2F5c5

V€lifique o1 contenido y confiebilidad de e3té certifj-sado, inglesando a
wifn. cclt. org. colcértificados€lóctronicos y digité eI reÉrp€ctivo código, pa¡a qqo visualice la

iiágen géaelaala aL aoúento dé su expédición. La vorificación ser pu6de r€¿Iiza¡ de Danera
ilinitada, dulante 60 diaa calondario contados a paltir de Ia fecha de su oxpedición.

P.irér Renolon ,lesrls sárl pi nc.le l¡^\/ñs C,C. No. 000000019374385

Por Acta No. 91 del 29 de marzo de 202L, de Asamblea de Accionjstas,
inscrita en esta cámara de comercio e] 27 de julio de 2021 con el No.
02127699 del Libro IX, se designó a:

PRINCI PA],ES
CARGO NOMBRE I DENT I FI CAC I ÓN

Tér.pr Rén.rlón Mária Mercedes Cecilia C.C. No. 000000041366061
Gloria Cuellar Lope z

Por Acta No. 92 del 23 de abriL de 202I, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta cámara de Comercio eI 13 de agosto de 202L con eI No.
02733699 del Libro IX, se designó a:

PRINCIPALES
CARGO NOMBRE I DENT I FI CACI ÓN

r-!r.ert.\ Rén.rl.\n f-l ^udia Maria Gonzalez C.C. No. 000000041921907
Arteaga

.\,ii ñ+^ DÁñ^l^ñ qT\I ACEPTACION-SIN ***************
I DENTI FICACiON

SUPIENTES
CARGO NOMBRE I DENTI FI CACIÓN

rar.ér Ron.rl.rñ Réátriz Efena Arbel-aez C.C. No. 000000051600465
Ma rt ine z

c!rártó Réncll ón T,errra Mercedes Peña C,C. No. 000000052531946
Rodr i gue z

ñ,'inl-¡.l Rp.r.r'lñn nié.ró ,Tare Pinzon C.C. No. 000000079599433

***Aclaración composición Junta Di rectiva* * *
Pr'i mér Rén.rI Áñ Fri nr-i rraf :

- DETEGADO POR EL MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO
Segundo renglón principal:
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c{)coCfftar¡
*Cqmwt¡o
do losotá

Cámala de comercio de Bogotá
Sede Chapinelo

cERrrFrcADo DE AXTSTDNCTA v n¡pn¡S¡Xrlc¡o¡r ¡.¡e¡¡

F€cha Exp€dicióa: 5 de octubre d. 2021 Ho¡a: !0t32t2L
Recibo No. 0921070030

Certificddo s.in cosLo pa¡a afi-Liado

cóDrco DE vERrFrcAcró¡{ 9210?00302F5c5

velifique eI contenido y confiabiJ-id.d d6 eate c6rtj.ficado, i¡tgteaando a
wrrÍ. ccb. o!9. colc€ltificadoaéIéct¡onicoa y digite el ¡eapectiwo código, para que ví3ualice la

inagen generada aI r¡o¡énto d€ au erqr€dición. La vo¡ificación ¡c puodá !€alizar d€ manera
j-li¡itada, dulantó 60 día6 calendalio contado6 a partir de l.a fecha de 6u expedición.

_ DEIEGADO POR ET M]NISTERIO DE HACTENDA Y CRÉDITO PUBI,ICO

Por Acta
inscrita
0211382I

CARGO

Revi sor
Persona
Juri d i ca

No. 91

del Libro

REVI SORES FISCA¡ES

del 29 de marzo de 202I , de Asamblea de Accionistas,
Cámara de Comercio el 9 de junio de 202I con eI No.
Tv <a AacinnÁ :.

NOMBRE I DENT I Fl CACIÓN

BDo AUDIT S A N.I.T. No. 000008606000639T I S CA,T

Por Documento Privado de] 19 de abril de 202I, de Revisor Fiscal,
inscrita en esta Cámara de Comercio e] 9 de 'iunio de 202I cor el No.
02113822 del Libro IX, se designó a:

CARGO

Revlsor Fi s caI
Principal

Revtsol t lsca t
Sup.l,ente

NOMBRE

Zandra Yaneth Guerrero
t{ul z

M. rrr r.111

Merchan
Martinez

I DENT I FI CAC 1ÓN

c. c. No. 00 00 000302 053 60
T. P. No.41141-T

c. c. No. 00 0 000052 8 0 32 4 0

T. P. No. I27 7 23-T

PODERES

Por Escritura Pública No. 1653 de Ia Notaria 57 de Bogotá D.C., del
28 de mayo de 2009, inscrita ef 30 de junio de 2009 bajo et No.
00016251, 00076252 y 00016253 det libro V, compareció Juan Carlos
Duran Echeverri identíficado con cédula de ciudadanía No. 19.26L549
en su calidad de presidente y por tanto representante legal, por
medio de la presente escrit.ura püb]ica, confiere poder especial a las
siguientes personas: Javi-er Mauricio Manrique Ruiz identificado con
cédula ciudadania No. 79.356.993 de Bogotá D,C., Sandra patricia
Amaya Reina, identíficada con cédula ciudadania No. 51.g9g.g32 de
Bogotá D.C., y Sandra Consuelo Acero Me1o, identificada con céd.uf a
ciudadania No. 51.958,899 de Bogotá D.C., para que en nombre y
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s*m" cá¡¡ara de Comercio de Bogotá
Sede chapinero

CERTIFIqADO DE Y REPRESENTACION ¡JEGAI

Exp€diciónr 5 de octuble dé 2021 Eorá: 10t32t2!
Recibo No. 0 92107 0030

cérriri.rññ ñ¡r¡ o ..iddo

cóDrco DB vERrFrcacróN 92x0?00302r5c5

Verifique el contenido y confiabilidad de eate certificado/ ingreaando a
wwl|. ccb. o!9. co/c€f,tificados€lectronicos y digité eL respectivo código, para que visualic€ 1a

inag€n generada aI monento de su erq)edición. La v€¡ificación se puedc¡ ieelizar d€ rúanera
ilini¿ada, dulante 60 dias calendalio contadoE a paltir dé Ia fecha d6 su éxpedición.

representación de.l F0ND0 NACIONA¡ DE GARANTIAS S.A. FNG : endosen en
propiedad o en procuración tltulos valores, cedan o negocien créditos
^ 

déra.h^< liti¡iae¡< ¡anar:1 -^^l -ñF^ñ +^^^^ 1^^rrLfefvJvr l, crr y!-rrrq- | Pdt d 9uE duErd¡rLE
.réc1-i.\nés qéáñ .]é.ésáriaq ñÁrÁ -éáli7¡r l¡ nc¿rn¡-i:ri nn rlc yg¡t¿

Yqv

.lé .2r+-ñra ñr,c cl FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A. FNG eSLá
adeldntando con CENTRAL DE INVERSIONES S.A. CISA. Queda entendido que
el presente poder es de carácLer restri ctivo toda vez que fas
apoderadas solamente quedan autorízadas pa-ra ejecutar Ios actos aqui
on rn¡i¡d¡e 

^t. ^r.r.mi ani.\ irnnl i r-¡ lá dé'eñá.ión de IaY sq

representación .legal del FONDO NACIONAI DE GARANTIAS S.A. FNG en los
Lérminos del Artlculo 196 del códiqo a comercao.

Por Escritura Pública No. 4818 de la NoLarla 51 de Bogotá D.C., del-

^a 
a^^q¡/a da '01' ¡- pnéró .lF 2015 há lñ IoS Nos.o\JJrLv qv¿r vvJv !r

^A^)nn/4R ^^A?rr^/? v nOO?0f]49 del Iihr- v^-r:. f,.-ñ car]osU\JVJV\JIJ, UU\JJUUJ /, Y

Duran Echeverr:i identificado con cédufa de ciudadania No. 19.26I .549
¡elidad de nreqi.lanf é \/ nnr ln i_ánr^ ranracartenrp lp¡¡l de Ias! P! ev¿vv¡¡ !

sociedad de l-a referencia, por medio de la presente escriLura
n,ihl i ¡: ¡nnfi ore nñ.ler esner-i ¡l ,a I ^s doctoles Diana ConStanZa
calderon Pinto, ídentificada con cédula de ciudadanía número
52.102.921 y con tarjela profesional No. 148.334 del consejo superior
de ]a judicarura, en su ca.l idad de subdirectora de procesos
irr,..ti¡iatoe riot FNG: ., .rh,,rauh ri1-i¡ñ¡ v-ndieta Nirio idencificada conJvv¡!¡q¿vJ

cédula de ciudadania número 1.094.881.981 y con tarjeta profesional
No. 180.465 del consejo superior de la judicaLura, en su ca-Lldad de
abogada de conLratación del FNG. Para que ejecuten J-os siguientes
acLos: - Actuar como represenLanCe Iega-L de.L FONDO NACIONAL DE

GARANTIAS SA
administrativas a
SA _ FNG

FNG en todas las actuaciones judiciales o
favor o en contra del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS

actuaciones, solicj Ludes, peti ci ones, demandas,
i ñ r é r r 

^ 
d r i- ^ r i ^ < do n¡rra :rr¡lien¡irs r¡ ¡l i li.fonr-i:s esne¿-i:lmér'- 1^^

--- r -- -r\jer-erar, LJPLU

.ñnsA.r rá.1ás en r-ódicrn rio ñr,a.a.limicr1-ñ crr¡i I n ¡Ádi¡¡ r'ran^raI defrvrrrqvr qusJ vvs¿Yv

proceso/ recursos pruebas anticipadas, conciliaciones judjciales
asno¡i:lmcntc 1z p y l- r ¡ _i r r d i . i á l é c - récr\,,óc1_¡c ^ nr^-ónci.neS OLJPue ru ¡ ¡,1u¡¡L!

ról¡-i.\n¡s .^n. A\ A i^ri.lAdas de I.a ramauudf9urc!
irrri sr'li..i.1nál én r-rr¡l errri or¡ ,'l o qrrq ni\¡olo< ins-¡rr-i¡q ñrados OJurrrurusrvrrqr
m.ra.i.e in¡1,rr¡an¡l¡ nor¡ <ih limitáreafrrvru)Lrruv l/slr r|r Juur! | d | -r
dal ^rdóñ ^ivi l ¡¡mor¡i¡l ¡nr:rin rlanal .^nstitrr.iñn:l dé

familia, laboral, y contencioso adminisLraLivo. B) Actuaciones ante
arrr ^ridA,.las de ññli.{e al A^l_rrÁ.i ^na< 

^^_'.fos de¡ y uslrL
¡nn¡i I i ¡¡i Án n\ 't-^dó cahrn i ¿li ¡- j.r I pr,---+,,.ri ^i . r ^^h^^v^1f ¡r'r ^vuu!v J uurr ¡or. E^L!dJu
¡,,iahr¡ n Iinrrid¡l-nrin n .la rpnrn¡ni z¡r-iÁn omnrcq:rial v cle9urcurq
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volifique oI contotrido y confiabilidad ale €gte celtificedo, ingr€aando a
w'r$. ccb. org. co/c€rtificados€Iectronícoa y digite eI ¡espectiwo código, Para qué viaualic€ 1a

iDagen g€nerada a1 [oD€nto ala su exp€dición. ],a velificación s€ pued€ loaliza! de nanera
iu.nj.tada, dr¡rante 60 días cal€nda¡io contadoa a partÍr de la f€cha d€ au exp€dición.

insolvencia de persona natural no comerciante. E) Autoridades de la
.rama ejecuLiva o legislaLiva del orden nacíonal, departamental, o

-: ^--¡.i^n r{o imn,ro<l- ¡¡e ñéñarál ¡,,:lnrrier¡lturrf LfPdf , rrrpuuJLvJ y, 9cr¡sloLr uuo¡yurLr

autorídad pübIica. F) Superintendencia financiera, de socjedades, de
inrl,,tri¡ r¡ ¡nmor¡i a v/¿¡ h^n.l^ .la IA raní,hl i¡¡ cIq .lélé.r.at--- --,-,--uras y
ro¡inn¡'l cs - r¡ ¡-nel.rUier Otra a¡tOridad adminiS!ratiVa. - NotifiCarse
se toda cfase de providencias judiciales o emanadas de funcionarios
administrativos del orden nacional, departamenta.l , distrita I,
ñ,1hi^iñ-r ^ /cr.\ ^:ñi+:t dó D^^^fá ^ de entidades descentralizadas
de los mismos ordenes, descorrer traslados, interponer y sustenLa.r
recursos ordinario y extraordinario, renunciar a términos, asistir a
t.oda clase de audiencias y diligencias judiciales y adm-inist-raLivas.
Olorgar y revocar poderes especial,es en nombre del FNG a los abogados
externos que representen a la entidad para iníciar, adelantar o
prosegu i r procesos j udiciales o extraj udiciaLes que tenga por
finalidad la recuperación de cartera derivada del pago de garanlias

¡¡i¡ i,,rli¡i¡l tt/¡ av¡r¡i,rrli¡i¡l r¡ Aa ¡,r¡l¡,riar n1-' I i--- ^gacf on
dinerar.ia a favor del FNG. - nac'i <l-i. tr:ncini r ¡¡n¡i li ¡r
srrstil-r|ir \/ ra:crrmi r él ñréeanra máñ.1,et^ r¡ on ¡onor¡l .la i^.1 -^ l-^J rEoou"'r!
i nhoren-cs á'l nréqéñfp ñánd¡aló léarAl \/ cn esner: i¡ l Ias -ons¡al radas en
e.l artículo 70 del código de procedimiento civil y,/o articulo 77 de).
.ódi ñ.\ acnar¡l ¿Jol - Fh.l^c.r ón nronieciari o en nrncltración

---lor ¡ nonn¡i ar ¡rá,J'i l-^< 
^ 

.]ara^h¡c li¡iai¡LrLUrOs Valroles, ceL-_ -^_-r-Jsos y,
^óhór.l áalelántc f atriÁs las arastiñnéq aflré qaár ré.-ésaf aaSYvJLlv¡¡uJ\4u!JUqlllruLl

ná"á rc^l i'er lá neooci¡¡-ián dp \/cnt-Á .lé .arf éráq ¡rrié Fl FONDO
NACIONA], DE GARANTIAS S.A FNG está ade-Iantando con CENTRAL DE
INVERSTONES S.A. CISA. Segundo: E1 poder no implica eI reconocimiento
del pago de honorarios nj de cualquier otra remuneración, sa]vo las
que le correspondan como empleados del FONDO NACIONAL DE GARANTiAS
S.A. - FNG, Tercero: EI presente poder terminar automát i camente,
además de las causas -Legales, por revocación o si el apoderado deja
de ser empfeado del FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A. FNG., por
cual-quler motivo, Cuarro: Que de conformidad con l-o esrablecido po-r
la superintendencia financ.iera de Cofombia. en ef número 1.1 del.^hij.,,l^ ,ró^i ñ^ ^ór titu]o de la circular básica -iuridica (circular
externa No. 007 de 1"996), eL presente apoderamiento no requiere
posesión de los apoderados especiales ante dicha superinLendenctd,
Loda vez que fa función que se les está otorgando es excl usivamente
nara él ñf ñr.r^miantó de n.l.lcréq asno¡ir'les rr á..lalrnl-.r f,,ñl.vue ¡ uJ sJpsea__-- -*..CaOneSjudiciales ante auLoridades jurisdiccionales y admini s L_raLivas en
-representación del FNG. ouinto: queda entendído que eI presenre poder
es de carácter restrlctivo, toda vez que eI apoderado so_Lamente queda

Cánara de comercio de Bogotá
Sede ChaPinero

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIóN I,EG}T

Fecha Expedición: 5 d€ octubro d€ 2021 lto¡e: LOt32,2L
Recibo No. 0921010030

Certificado sin costo para afiliado

cóDreo DE vERrFrcAcróN 9210700302F5c5
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8*ffi Cámara de Comercio de Bogotá
Sede Chapiner.o

DE AXISTENCIA T REPR.ESENIACION ÍJEGAI.

Fecha Expedición: 5 de octu.b.e d€ 2021 Eo!a: L0r32r21-
Recibo No. 0921070030

Certificado sin costo para afiliado

cóDrco DE wRrFrcAcróN 9210?oo3o2p5c5

vérifique éI cont€nido y confi.¡ilidad de est€ ce:.tificado, ing¡€sando a
Ínrf. ccb. o¡9. co/certificadoBelectsonicos y digite el lespectivo código, pala qr¡e visualice la

iDagqn gienorade a1 [on€nto ds su erqrédición. La verificacióñ s€ puéd€ realizaE de ranela
iliDitada, duraDt€ 60 días cal€ndalio contados a paltir d6 la fecha de su oxIr€dición.

Arrtó-i 7¡.1ñ nArá pior_rr1- ¡r ¡.1-^e ¡.rrrí Fnrrn.i ¡.iñe \z srr .)l-ñr/_remi anLO nO

imp-tica 1a delegación de -ta representacíón legal del FNG en los
términos del Articulo 196 del código de comercio. Sexto: El notario
informa a fos apoderados o mandatarios que cuando vayan a ejercer eI
poder que por medio de esta escritura que se les otorga deberán
ñrécañi r r -ari i f i.ár{^ .la ¡¡i aon¡i ¡ dol mi <mn ownodi dn nar 'l ¡

Notaria,

Po.r Esc.ritura Pública No. I52 10 de la Notaría 29 de Bogotá D.c., del
10 de noviembre de 2020, inscrita el <F 000002000531285> bajo el
regisL-ro No. <R_000002000531285> del libro V, compareció DanieI
Mauricio Ramirez Troncoso, identificado con cédula de ciudadania No.
L.II0 .446.460 de lbagué (Tolima) , en su calidad de Suplente del
Proer.lanl-o r/ nór 1n 1-anfñ .ñ'ró réñrécanl ánfa I añal dpl FONDOI I tavL

NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. - FNG, por med-lo de fa presente escritura
nrilri r ¡¡ ñ^ni fcstÁ. p-imér.\. n A npdi 2nT-ó 6 | ñrócóñl-ó ¡^r^ ^^nfiefePuvr!uq,
pr.\.iéy Esñé.ial ,¡ lóc cérañta< \/i.Fnraei.lénl-ée .li"a.r.i-ae AqesoreSloPErref LJr Y ¿vevlvp

Juridicos y funcionarios de los Fondos Regiona.Les de GaranLjas de1
pais, con el fin de que estos representen a la Entidad en fos
procesos judiciales y adminístrativos en donde sea parLe o comporte

'r..-¡ r'r -/-\ al FIlc sañnn.lñ. ñrte las facultades Confe-ridaSdLgur¡ Julrufuv rsvuluv. vL
irréqañfa pñ.icr F.snp.iÁl in¡-l rrr¡cr las .ia A-trr^r Como

Representantes Legales deI FNC en todas Ias actuacjones, judic.iales o
admínístrativas a favor o en contra del FNG actuaciones, solicitudes'
nati ¡i ¡¡ac ¿lañ.ñ.,lá< i ntórr^d¡tñri.,e .la ñá rfé ¡rr¡li onc**-,-..-ras y
di) igencias, especialmente las consagradas en el Codigo de
Procedimiento Civil y,/o código General- del Proceso, recursos, pruebas
anticipadas, conciljaciones judiciales y extrajudiciales, respuestas
^ ñról-éñ<i^ña< .la ¡rr¡Iarriar nAtirr,alé7: rel:¡inn¡d¡s ..-'u IJle Lsr-JrvrrLJ a I

Autoridades de -La .rama jurisdiccional en cualquiera de sus nive]es,
^ ñataria< in¡l rrr¡cndn naró sin limit^-Se fasgrduuD rrrLruysr¡uv yslv

:,,r^ri.lá.la< i,rrli¡i:loc ,,lal nrdon ¡-ir¡il - ¡nner¡-i¡ I ¡cr¡rinrror, aY!a!rvr ys¡raf ,
constitucional, de familia, faboral y contencioso administrativo. b)
Actuacíones ante autoridades de policía. c) Actuaciones ante notarias
y centros de conci.[iacion. d) Todo cobro judicial ' exLrajudicia.L,
¡¡n¡-nrr'l¡f ¡ri n. rflri oh__ r^+^_l^ ^ "¡2 sa Li al-*---rd o r r quf udLdr-LU u uC f eOIgan.rZac.ron empre
y de insolvencia de persona natural no comerciante. e) Autoridades de
'1 á r¡m¡ oio¡rrt- ir¡: ¡'r 'la¿ri s1^ti\rá .lcl ór.lcn: -_-: ^-^1 r^__-+^-__t:l

- ¡cYrJrqLtv usPal Lo¡L'ErrLur, v

-"ni¡in¡l :Amiñic¡ r..i^n rtc iñrrrréqt.re ñaña.al ¡rr¡l¡rrrierrtur¡rr¡yqrf
auLoridad pública. f) Superinlendencia Financiera, de Sociedades, de
Tnd,rci-zi. \r a.\rñarl- i/'r tt/¡ Ráñ.ñ da l¡ Ranrihl i.á qrrq dél F.r¡1--:- -uras y
regionales y cualquier otra autoridad admin.istrativa. Notificarse de
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8Sffi cámara de comercio de Bogotá
Secle Chapine¡o

CERTIFICADO DE Y REPRESE¡{IACIO¡{ tECAI.

Expédición: 5 de octuble d€ 2021 gora: 10t32:2!
Recibo No, 0 921070030

CerLifjcado sin costo para afiliado

cóDrco DE vERrFrcacrór 9210?oo3o2Fsc5

velifique el contenido y confiab.ilidad de este ce¡tificado, ingEesando a
ttld$. ccb. o¡9. colcertif,icadoselect¡onicos y digite eI respectivo código, pare que visualice Ia

inagen gen€lada al r¡o¡énto d€ su e¡qr€dición. La verificación se pued6 realiza! de Dan€¡a
iliEitada, dulanté 50 díaa calondario contados . pa¡ti¡ de la fecha d€ su expedición.

toda clase de providencias judiciales o ernanadas de funcionarios
administraLivos deI orden nacional, departamentaL, distrital-,
municlpal o de entidades descentralizadas de los mismos ordenes,
descorrer traslados, interponer y sustentar recu.rsos ordinari os y
exrraordinarlos. renunciar a términos, asist ir a coda clase de
audiencias y diligencias judiciales y adminístrativas. Desis¡ir,
fr^nsiñir ¡nn¡ili¡r ^,.^+lF,:- *^-^..*i r al ñrécóñi6 m.ñ/.l.r/, 5U5L !LU_Lr y tedsurl-- , ..,_.._*-J, y en
qeneraf de todas fas inherences a.I presenLe mandato legal y en
especial las consagradas en eI Articulo 10 deL Código de
Procedimiento Civil y/o Artículo 77 del Código General, del proceso.
Tercero. El poder no implica e.l reconocimiento del pago de honorarios
nÍ de cualquier otra remuneración, salvo la que fe correspondan como
trabajadores de ]as Entidades a las que pertenezcan. Cuarto. E.l
presente poder terminará auLomáticamente, además de fas causas
legales, por revocación, o si ef apoderado deja de ser empleado de la
ent.idad a ]a que pertenezca por cualquier motivo o por la terminacion
del Contrato de Mandato suscrito entre el Fondo Regional de carantias
correspondiente y e1 FNG. Quinto. oue de conformidad con lo
establecido por Ia Superintendencia Financiera de Colombia. en el
numeraf I.I., del Capitulo Segundo, del Titulo Cuarto, de la parte I
de la Circular Básica Juridica (Circular Externa No. 029 de 2014), el
presente apoderamiento no requiere posesión de los apoderados
esnFciáIps an1-é di.há Srlncri nrcndon¡i ¡ 1- ^.]¡ \ré7 drré Iá f,rñ^r ron que
se les está otorgando es excfusivamente para adelantar funcionesjudiciales ante autoridades jurisdiccionales y administratlvas en
representaci ón del FNG. Sexto. eueda entendido que ef p-resente poder
es de carácter restrictivo. toda vez que ef apoderado solamente queda
autorizado para ejecutar ]os actos aqui enunciados, y su otorgamiento
no impl ica la de-tegación de Ia representacíón legaf del FNc en los
térm-Lnos del arLrcu-to 196 del Código de Comercio. Séptimo. eue, en
virtud de lo anterior, otorga poder Especial a Vlvian T,ucia Bayona
Espinosa, j-dentificada con la cédula de ciudadania número 32.7j,I .965,
en Su calidad de Gelente de1 FoNDo REGIoNAL DE GARANTÍAS DE], CARIBE
COI,OMBIANO S.A. - FG CARIBE, Martha Vásquez Rosado, identificada conla cédul-a de ciudadanía número 32.125.039 de Barranquilfa y contar:leta profesional número 61 .734 del C.S.J., en calidad de Dit:ectoraJUrídiCA dEl FONDO REG]ONAI DE GARANTÍAS DEL CARIBE COTOMB]ANO S.A. _
FG CARIBE; Patricia Elena Barón cuerrero, identificada con la cédul_ade ciudadania número 45.482.848, de Cartagena (Bolivar), en calidaddE DIICCIOIA COMCTCiA]. dC1 FONDO REGIONA], DE GARANTÍAS DEI CARIBE
coLoMBrANo s-A. - FG cARrBEr Deivis de la Hoz paternina. identificadocon fa cédu.la cíudadania número 12.259.329 de Barranquí1Ia, en
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s3fik de comercio de Bogotá
Sede Chapinero

Y REPRESENTACTÓN I,ECAI,

Pecha Expedición: 5 de octubre d€ 2021 cora: ].0:32:27
Recibo No. 0921070030

certificado sin costo para afifiado

cÓDIGo DE VERIFICACIóN 9210?OO3O2F5C5

verifique el cont€nido y cónfiabilidad de €at€ c€rtificado, inglesa!¡do a
nwer . ccb . o!g. co/c€rtificadoselectronicos Y digitq e1 ¡espectivo código, pa¡a que visualice la

inagsn gene¡ada aI túonento de su €xp€dición. La v€¡ificación sé puede ¡ealizal d€ ÍlaneEa
ili!¡ílada. durante 60 días calendario contaclos a Pa¡tir da Ia fécha de au exPedición.

calidad de Director Comercial del FoNDo REGIONAL DE GARANTIAS DEL

CARIBE COLOMBIANO S.A. _ FG CARIBÉ, ENA MATIA RhENA]-S ],IANO,
identificada con Ia cédula de ciudadanía número 50'931.576, en su
calidad de Directora Comerciaf - SUCRE Y CORDOBA DEI FONDO REGIONAL
DE GARANTIAS DE], CARIBE CO],OMBIANO S.A. _ FG CARIBE; LUZ E.IENA MOTCNO

caballero, ídentificada con la cédu.Ia de ciudadanía número
49.194.062, en su cal-idad de Directora Comercialr CESAR Y GUAJIRA DEr,

FONDO REGIONA], DE GARANTÍAS DEl CARIBE CO1OMBIANO S.A. . FG CARIBE;
Fernando Antonio Lafaurie Mejia, identificado con la cédula de
ciudadanía número 72.I91 .589 de Barranquilla en su calidad de
Director Financjero y Administrativo, de-L FONDO REGIONAL DE GARANTÍAS
DEL CARIBE COIOMBIANO S. A. - FG CARIBE; Ánqela Patricia Mahecha
zúñíga, identíficada con la cédula ciudadania número 7.024.4II .4'71 de
Rol lñ \/ .ñ1 tá"iata nrófésional rri'nc'o 248.400 del C.S. de la J., en

] vvr¡

calidad de Coordinadora Juridica del FONDO DE GARANTIAS SA. - FGA;

Jazmin María PuerLa Mejia, identificada y con la cédula de c-iudadania
número I.A20.4A7.226, en su calidad de Anafista l,egal de
pa¡,.nor¡¡^ j nnes riel FONDO DE GARANTÍAS SÁ. - FGA; Susana Escobar
Gaviria, identificada con la cédula de ciudadania número
) .I52.208,394 de Medellin y con Larjeta profesionaL número 302.581
del C.S. de Ia J., en. calidad de Analista Jurídica del FONDO DE

GARANTÍAS SA - FGA.; Maria Clara Cecilía Builes Estrada, identlficada
con la cédula de ciudadanÍa núme¡o 31 .834.92'7, en su calidad de
cerente del FONDO DE GARANTÍAS SA. - CONFÉ; Arturo Espinosa Lozano,
identificado con la cédu1a de cludadanía número 94.501 .145' en su
calidad de Director Jurldico del FONDO DE GARANTÍAS S.A. - CONFE;

Melissa cabrera Rivera identificada, con la cédula de ciudadania
número 1.151.947.305 de Cali, en calidad de Abogada Junior del FoNDo

DE GARANTÍAS S.A. - coNFÉ; Gloria Esperanza Ladino Mendez,
identificada con .la cédula de ciudadania número 52.098.252, en su
CAIidAd dC GCIENTC dEI FONDO DE GARANTÍAS DE BOYACÁ Y CASANARE S.A. _

FBc.; María Patricia Bernaf Garay, identificada con Ia cédula de
ciudadania número 42.068.511 , en su calidad de Gerente del FoNDo DE

CARANTÍAS DEL cAFÉ S.A. - FG CAFÉ:; T,aura Fernanda Perfaza Gonzalez,
identificada con fa cédula de ciudadania número 1.151.940.515 de Cali

t¡riét.á nr.fesionaf número 263.0'70 del C.S. de 1a J., en
calidad de DíTCCIOIA JUTidiCA dEI FONDO DE GARANTIAS DEL CAFE S.A. _

FG cAFÉ; Irma Graciela Vinueza Hidalgo, identificada con la cédula de
ciudadania número 30.713.130, en su calidad de Gerente del FoNDo

REGTONAI, DE GARANTfAS DEL NARIÑO S.A. - FRG NARIÑO; MATiA ÁNqC1A

Guzmán Martinez, identíficada con la cédu1a de ciudadanía número
36.954.034 de Pasto y con tarjeta profesional número 138'682 del
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cánara de Comercio de Bogotá
Sede chapinero

CERTIFICADO DE EXISTENCA} Y REPRESENTACIóN LEGA¡

Secba Ex¡r€dición: 5 d€ octubr€ de 2021 Hora: L0t32t2I
Recibo No. 0921070030

certrficado sin costo para afj..Iiado

cóDrco DE vERrFrcAcróN 9210?oo3o2F5c5

vérifique €J- co¡t€nido y confiabifidad d6 éat€ ceEtificado, inglesando a
www. ccb. o!9. co/c€rtífj,cados€lectronico6 y digite 61 ¡osp€ctivo código, para qua visua].j-co Ia

iragen gen€rada aI t¡o¡¡onto d€ au expódición. La verificación a€ puéd6 r€alizar de ¡an€ra
i].initada, dura¡rt€ 60 díaa calendalio conlados a pa¡ti! de la fecha de au expedición.

C.S,J., en cafidad de Directora de Recuperaciones y Riesgo del FONDO
REGIONAL DE GRANTÍAS DEL NARIÑO S.A. _ FRG NARIÑO, ANdTEA VAI9AS
Álvarez, identíficada con Ia cédu]-a ciudadania número 38.141.701, en
calidad de Gelente del FONDO REGIONAL DE GARANTÍAS DEL TOIIMA S.A. _

FRG TOLIMA; Edna Rocio Tríana Ospína, identificada con la cédula de
ciudadania número 28.566.291 , en calidad de Directora de Operaciones
del FONDO REGIONAI DE GARANTÍAS DEL TOLIMA S.A. - FRG TOLIMA, Fabián
Camllo Prada Chacón, j-dentificado con .l"a cédu.l-a de ciudadania número
I.774,540.228 de lbagué y con tarjeta profesiona.I número 292.942 del
Consejo Superior de fa ,Iudicatura en calidad de Profesional Juridico
dCI FONDO REGIONAL DE GARANTÍAS DEL TOIIMA S.A. - FRG TOLIMA; Y MATiA
Margarita Guzmán cabrera identificada con la cédula de ciudadania
número 55,158.084 en su calidad de Directora Comercial del Huifa del
FONDO REGIONA], DE GARANTIAS DEI TOLIMA S.A. - FRG TOLIMA.

Por Escrltura Pública No, 741-7 de1 6 de abrif de 202L, oLorqada en la
Notaria 29 de Boqorá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio e.l
27 de Abril de 202I, con el No. 00045175 del ]ibro V, la persona
juridica confirió poder especial- a Diana Constanza Calderón Pinto,
identificada con la cédula de ciudadania No. 52.102.927 en su calidad
de Directora Juridica del FNG, Jhuleym Tatiana Mendleta Niño,
identificada con la cédula de ciudadania No. 1.094.881.981 en su
calídad de Subdirectora de Contratación y Asesoria del PNG, Janeth
zu-Lay Tibocha Rodriguez identificada con fa cédula de ciudadanÍa No.
1,013.638.205 en su calidad de Abogada Procesos Judiciales del FNGf
para que en nombre y representación del FNG actúen como
Representantes l,egafes en todas ]as actuaciones judiciales o
administrativas a favor o en contra del FNG, actuacrones,
so]-Lcitudes, peticiones. demandas, interrogatorios de parte,
audienclas y diligencias, especialmente l-as consagradas en el Código
de P.rocedimiento Civil o Código ceneral del proceso, recursos,
pruebas antj cipadas, conciliaciones judiciales y extrajudiciales,
respuestas o pretensiones de cualquier natural,eza, relacionadas con:
A) Autori dades de la rama jurisdiccional en cualquiera de sus
niveles, instancias, grados o materias, incluvendo pe-ro sin
llmitarse. a las autoridades judiciales del orden civi.L, comercial,
agrarj o, penal, consLítucional, de familia, labo.ra] y conlencioso
: .rñ i ñ i c r- y 5 + i r,^ D\ Actuaciones ante aUtori dÁ.irs dc nñli.íDt ACrUaCrOnes ante aL_--___*__ r_-_,,a. c)
Actuaciones ante notarias y centros de conciliación. D) Todo cobro
judicial, extrajudicial, concordatario, quiebra o Iiquidatario o de
reorqanización empresarial y de insolvencia de persona natural no
comerciante. E) Autoridades de ra rama ejecut.iva o legisrativa det
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C*r!rñé5*ffi Cámara de ConLercio de Bogotá
Sede chapinero

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIóN TEGAT.

Fécha Ex¡t€dición: 5 de octub!€ d€ 2021 Ho¡a: !Ot32t2L
Recibo No. 0921070030

certificado sin costo para afiliado

cóDIGo DE VERIFICACIÓN 9210?OO3O2F5C5

ve¡ifique eI cont€nido y confialtilided de €3té c€ltifj.cado, ingrésando a
www . c<rb . org. co/coltificados€Iect¡onicos y digite el reaP€ctivo código, Pa¡a que vj.aualice Ia

inagsn g€n€¡ada aI Dor€nto d€ au 6rq)edición. l,a verj.ficación É'e puede !€aliza¡ de Dan€ra
iliñitada, dulente 60 dias calendalio contedos a parti! de la fecha de su €xpedición.

^rdan ñá.i^ñá'l. d.-^-!^-^-+-r ^ ^ .i.iñal :.lminicrra.ión deqcyo r LqlLcrrLerr v n'urrru¡yq¡
iññ,,óer^c aonor¡l ¡,,:ln,riar Anf ^ri,'l^.1 nrihl i ¡-a F\

-l v¡¡

qrrñari ¡rén^anl-i.¡ Fin^nr-ior:. ¡ta Sn¡-icd¡oae ¡la Tndnstria \/ l-.\meI. cio

"/a R.n^^ ¿lo l¡ ponrihl i¡¡ - crre dol o¡r¡¡rrr¡s r¡ raninn:lés \.¡ .rral.rrriprttv

otra autoridad administrativa. - Notifícarse de toda clase de
providencias judicíales o emanadas de func.ionarios administrativos
deL orden naclonal, depa rtamental, distrital, municipal o de
entidades descentralizadas de los mismos ordenes, descorrer

i ñ i é rñ^ña7 sustentar recursos ordinarios y
extraordinarios, renuncia.r a términos. asistir a toda cfase de
audiencias y di 1igencias judicia.Les y adminisLraLj vas. otorgar y
revocar poderes especiales en nombre del FNG a los abogados exLernos

róñréeañi*añ . l - ^ñ+i¡-^ ih: ^r __yoLa w y-uS€$ülf
r\rñ.cqñc irr¡-li¿-i¡les o extraiudiciales Oné fanña nñr finá'idad lavrvLsJvr I uv¿!¿q¿vr

recuperación de Ia ca-rtera derívada del pago de garanLias por via
i ¡ic.i¡l ,.t/o éxtreit.-rj^r-r " r^ ^' -r. iér ¡hlrrT:¡iÁn ..1 inerarraJur!urq! J/e r^uLaJ uLr-LLrd-Lr y ue uuarvursi wvrr\jaLrvrrr vrrl

lavor del FNG - DesisLir, transigir, conciliar, sustituir y reasumrr
^l h-h¡-+^ 1¡ an .ranara alé fódps Ias inhprenfas ^l nresentePIE>crILc l/ srr vsrrsrqf
6rñ¡-+^ t^^-1 asnc.i¡l -ás -ónsecrr:¡l:e on o1 Arfi.rrlñ 70 deffcaor J crr soysufq yrqvqJ

{-ó¿li ¿'rñ dc pró.e.1jmi cnf ñ air¡i 1 r¡lo Arf i.r ln ?7 ¡lal l'.\,'li dñ Cancraf delevu¡9v llv L\L

Proceso. Endosar en propiedad o en procuracion titufos vafores' ceder
o negociar créditos o derechos IiLigiosos y, en generaf, para que
adelanten todas las gestiones que sean necesarias para realizar Ia
no¡¡¡i:¡iÁn do vént,a d,a cartérá .'fl)e cl Fondo Nacionaf de Garantias
S,A, FNG este adelantando con Central de Inversiones S.A. CISA.
qád,,h.]^ - E l ñ^dar imnl i ¡¡ ol ra¡-r¡no¡imiénló dcl ná.ra) alévqv urrvv . t/vu! !

honorarios ni de cuafquier otra remunerac ión, safvo .La que 1es
cor-respondan como trabajadores del- FNG. Tercero. - El- presente poder
Le-rminará automáticamente, además de las causas legales, por
revocacj ón, o si los apoderados dejan de ser empfeados del FNG por
cualquier motivo. cuarto.- Que de conformidad con lo establecido por
'1 : c,,^óri ñróñrléñ.i á Financiera de Colombia, en el numeral 1. 1. , de1
r-¡ní r-rrl ñ sé.rnn.lñ deI Tituto Cuarto de fa parte I de la Circufar
Básica Jurldica (Circufar Externa No. 029 de 2014\, eL presente
^n.\.1éramicnfó nó ¡pnr'ioro nn<¡qión ric Ios ,anó.1é-áalós esnor:ialeS anteoIJvus!or"rsrrLv rrv !uYu !!rv

.li l-h-l Srrneri nf cnr]cn¡-i a l-ñdá \tc:a .rrrÉ I á f lln.i ón .rlt.. qé I eS estáJ u¡/s ! r r¡ L e r ru! ¡¡ ! ¿ q r Y*'

^r^rdrñ.|^ ow¡lrr<i _-+¡r frrn.innaq illdici^lc^ ^ñ'^-..,-*'-LVdIOeI¡Le Pdrd dLlc-LdllLq! Juurwrqrür drrLc
Árrf .-r r i.t.¡.1és irrri sdi cci one les v aclmi ni stra- i \¡3s an rénréqanl e¡i-ón deIJ u! fov !vv¿v¡¡q+ev

FNtr: nrri nt-.r - Orrc.l¡ énf an,.lr.ln ñtrF él nré<anl-a nndor eq dc r_a¡{g¿g¡r sv \4q!

-restrictlvo, toda vez que fos apoderados solamente quedan autorizados
para ejecutar los actos aqui enuncíados, y su otorgamiento No implica
l¡ .lal crj¡.i ó¡ de la -enrcqéñia.ián lpoal def FNG en los térmínos deIv! ¡ !Y q! ¿v¡¡

DÁ^i ñ: 1A dé t¿



88fik

verifj.que e1 cont€nido y confíaltilidad de esté cértificado, ilgreaando a
tnr$. ccb. o¡g. co/certif,icadosel€ctronicos y digit€ el roBP€ctiwo código, para que viaualic€ la

iDag€n ggdorada aI Doe€ntó de su expediciórr. La vo¡íficación 6e puéde realíza! d€ nar¡eta
ilinitada, du¡ante 60 días calenalalio contadoe a Partí¡ de Ia fecha de au €xP€dició¡.

artículo 196 del Código de Comercio.

Por Escritura Pública No. 17447 del 03 de agosto de 2021 , otorgada en
Ia Notaria 29 de Bogotá D.C.' registrada en esta Cámara de ComercÍo
el 2 de SepLiembre de 202I, con eI No, 00045891 del ]íbro V. la
persona juridica confirió poder especial a Leidy Paola Galindo
Jiménez, identificada con Ia cédula de ciudadania No. 1.016.035,286
de Bogotá D,C., Sonia Mil-ena Monroy Rodriguez, identificada con 1a
cédula de ciudadania No. 52.11,7.990 de Bogotá D.C, Manuel Fernando
Renteria Vel,ásquez, identificado con la cédufa de ciudadania No.
80.067.757 de Bogotá D.C. y a Jaime Andrés León Aparicio,
identificado con la cédula de ciudadania No. 80.I00.29L de Bogotá
D.c., para que en nombre y representación del FNG endosen en
propiedad o en procuración titu]os vafores, cedan o negocíen créditos
^ 

dala.h^e liri^i^c^< ¡onar¡l
-r LrV rvJvo J E¡r 9crrE!ot. Pdrd qu<, clqeJ-cttr Le¡r LU!¡ctr -Lctr

¡a<r i ana< na¡o<¡ri raá l i -.' I r naa¡¡i .^ iÁñ 
^. "^-+.9uJu¡vrrcr yue yelu +vqrr¿a! td r¡cyvuf o

dc .arf prÁ .rrrp pl FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A. - FNG adelante con
CENTRAI, DE INVERSIONES SA. - CISA.

REFORMAS DE ESTAIUAOS

Cámara de Conelcio de Bogotá
Sede Chaprnelo

cERTrFrcADo DE ExrsrExcrA v n¡pn¡ggxteclóx ¡.nc¡¡,

Fécba Expedició¡: 5 de octub¡€ de 2021 ¡Iola: Lot32t2L
Recibo No. 0 9210? 00 30

certificado sin costo para afiliado

cóp¡eo oe vERrFrcAcróN 9210?00302r5c5

ESCRI TURAS
1.085
1.983
4.69r

906
4.775
3.841
3.r20
1.735
5.183
4 . 436
7.017
4.381

85
5.693

NO. FECHA NOTARIA INSCRI PCION
1A. BTA. 28-V-L.984-NO. r52 .201
14. BTA. 26-Vr-r.984-NO.153.802
15. BTA. 2r-Xrr-r.984-NO.163.025
8A. BTA. 15-Vrr-1.985-NO.713.285
18. BTA. 15- Xr-1.985-NO. L80.241
18. BTA. 17-rX -1.986-NO. r97 .3r5
18. BTA. 5-Vrrr-1.987-NO.216.418
18. BrA. 26- v -1.989-NO.265.666
18. BTA. 8- Xr- 1 . 9 9 0 -NO . 3 0 9 . 6 91

18 STAFE BTA 6-Vrrr-1.992-NO.374.088
1"8 sTAFE BTA 23-Xr--1.992-NO.386.7 46

23 STAFE BTA 6- rX- 1994 NO.467.679
23 STAFE BTA 20- r- 1995 NO.478.053
23 STAFE BTA 29- XI-1995 NO.517.863

sociedad han sido reformados asi:

5-rrr-1.984
I2-vr-7 . 98 4

20-xrr-1.984
3-v-l-.985

6-xr-1.985
10-IX -1. 98 6

29-vrt -7 - 98'7
5- v -1.989

18- X- 1.990
5- Vrrr-1.992

12--Xr---1 .992
22-vrrr-1994
13- r- 1995
23- xr-1995

Los estatutos de la

DOCUMENTO INSCRl PCION
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83fitu Cámara de Co¡netcio de Bogotá
Sede Chapinero

CERTIFIC¡DO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIóN LEGAI,

Fecha Expedición: 5 d€ octubf,€ de 2021 Ho!a: 7Ot32t2L
Recibo No. 0921010030

Certlficado sin costo para afiliado

cóDrco DE vERrFrcAcróN 9210?oo3o2F5c5

Velifiqué el cont€nido y confiabi].ided de €ste c€ltificado, ing!éÉando a
wrm. ccb. o¡9. colc€rtificados€Iectrorricoé y digit€ el lespéctivo código, pa¡a que visualj-ce la

ineg€n genérada a1 [onento de au expedición. La vérificaciót! se pued€ lealizar dé Banela
il'iDitada, du¡ant€ 60 díaa calendalio contados a pattit d€ 1a fécha de au €xpedición.

E. P. No. 0003793 de). 22 de julio 00595056 del 26 de julio de
de 1997 de la Notaria 23 de Boqotá 1997 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0002234 del 13 de julio 00641866 del 15 de julio de
de 1998 de la Notaria 54 de Boqotá 1998 del Libró IX
D.C.
E. P. No. 0003959 del 12 de julio AA692754 del I7 de agosto de
de 1999 de .la Notaría 6 de Boqotá 1999 del l,ibro IX
D.C.
E. P. No. 0004212 del 13 de 00-1 4499I def 15 de septiembre
septíembre de 2000 de Ia Notaria de 2000 del l,ibro lX
13 de Bogotá D. C.
Cert. Cap. def 4 de enero de 2001 00760302 del 12 de enero de

E. P. No. 0001984 del 13 de 00806656 del 77 de diciembre
diciembre de 2001 de la Notaria 38 de 2001 del libro IX
de Bogotá D. C.
Cert. Cap. del 1l- de enero de 2402 00904138 del 28 de octubre de

de la Revisor Fi scal zuur oeL laoro 1x

de la Revisor Fi scal ZUUJ OCI L1DTÓ .LX

E. P. No. 0002153 del 10 de junio 00884890 del 18 de junio de
de 2003 de la Notaría 53 de Boqotá 2003 del Libro IX
D.C.
Cert. Cap. del 30 de junlo de 2003 00904140 del 28 de octubre de
de la Revisor Fi scal 2003 del Libro IX
E. P. No. 0002123 del L6 de A089949'7 del 25 de septiembre
septiembre de 2003 de la Notaria de 2003 del Libro IX
49 de Bogótá D. C.
E. P. No. 0002867 del 10 de 00913902 del 31 de diciembre
diciembre de 2003 de la Notaria 49 de 2003 de1 Libro IX
de Bogotá D. C.
E. P. No. 0003172 del I'7 de 0091 4852 del 2 de febrero de
dlciembre de 2004 de la Notaria 49 2005 del f,ibro IX
oe tjoqota u. u.
E. P: No. 0000977 d,eL 26 de abril 00990433 de] 11 de mavo de
de 2005 de la Notaría 49 de Boqotá 2005 del l,ibro IX
D.C.
E. P. No. 0003404 del 15 de 0102175L de] 27 de dici-ernbre
dlciembre de 2005 de la Notaria 49 de 2005 del Libro IX
de Bogotá D. C.
E. P. No. 0002041 del 11 de 01178019 del I'7 de diciembre
dlciembre de 2007 de Ia Notaria 66 de 2007 del Libro IX
de Bogotá D. C,
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Cámara de Coürercio de Bogotá
Sede chaPine.o

CERÍIFICADO DE AXI.TENCIA Y REPRESENÍACTóN I.EGAT

Fecha Exp€dición: 5 ala octubra de 2021 gora: L0t32t2L
Recibo No. 0921070030

certíficado sin costo para afiliado

cóDrco DE vERrFrcrc rór{ 9210700302F5c5

valif,i,qua el conte¡ido y confia.bilidad dé €rte cartifj-cado, ing¡€3ando a
t F¡.. ccb.org. co/certificrdoselectlonicos y digite eI raap€ctivo código, para que viaualics la

iEag€n g€t¡elada al eo¡ento d6 su €:<trtédl,ción. La varificacl.ón s€ puede re¿liza¡ aia nanora
ili¡itad¿, dura¡tte 60 días cal€nd¡aio contadoa ¡ psrtir dé Ia fecha de su exp€dición.

certificación No. 0002041 del l1 01178037 del Ll de diciembre
de diciembre de 2007 de Ia Revisor de 2007 del Libro IX
FiscaI
certificación No. 0002041 de1 11" 01178039 del L7 de diciembre
de diciembre de 200'7 de Ia Revi-sor de 2007 de] Libro IX
FiscaI
E. P. No. 0002934 de} 2L de mayo 0L219187 del 6 de junio de
de 2008 de la Notaria 45 de Boqotá 2008 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0004015 del 10 de 01258973 del- 28 de noviembre
noviembre de 2008 de ]a Notaria 23 de 2008 del- l,ibro IX
de Bogotá D. C.
E. P. No. 469 del 22 de abril- de 0L293926 del 2 de mayo de 2009
2009 de Ia Notaria 74 de Boqotá del l,ibro IX
D.C.
E. P. No. 995 del 20 de abril de 01475893 del 5 de mayo de 2011
20II de Ia Nota.ría 4 3 de Boqotá de] Libro IX
D.C,
E. P. No. 3827 del 29 de junio de 01494098 del 7 de julio de
20II de Ia Nota.ría 53 de Boqotá 2011 del Libro lX
D.C.
E. P, No. 1781 del 7 de octubre de 01525048 del 3 de noviembre de
20LI de Ia Notaria 65 de Boqotá 2011 del Libro IX
D.C,
E. P. No, 991 del 24 de abril- de 01636931 def 25 de mavo de
2012 de la Notaría 36 de Bogotá 2OI2 del l,ibro IX
D.C.
E. P. No. 558 del 19 de mayo de 022318'16 del 7 de junio de
20L7 de 1a Notaria 12 de Boqotá 2017 del- Libro IX
D,C.
E. P. No. 3868 del 13 de julio de 02242698 del !7 de julio de
2077 de la Notaría 1,3 de Boqotá 20L7 deI l,ibro IX
D.C.
E. P. No. 5293 de] 2 de abrif de 02567184 del 8 de abri.I de
2020 de la Notaria 29 de Boqotá 2020 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 15788 del 19 de julio de 02736362 del 23 de agosto de
2021" de la Notaría 29 de Boqotá 202L del Libro IX
D.C.

CERTIFICAS ESPECIAIES
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83ffi de Comercio de Bogotá
Sede chapinero

cámara

C¡RTIFICADO DE Y REPRESENTACION ÍJEGA¡

trecha Expedición: 5 d€ octulrré de 2021 Hora: 7lt32t27
Recibo No. 0921070030

Certificado sin costo Dara afiliado

cóDrco DE vERrFrcacró¡¡ 9210?oo3o2F5c5

Ve.ifique el contenido y confiebilj-dad dé €ate celtificado, inglesando a
ntrt|. c<ü. org. colc€rtificados€lectlonicos y digít€ el lespectivo código, para que visualice la

i¡¡agén gen€lada al Don€nto dé au ex¡redición. La velificación s6 puede ¡ea]'izar de uane¡a
iliDitade, dula¡lte 60 díaa calendalio contados a partir de la fscha d6 au €xpédición.

Por Resolución No. AN-10934 del 9 de diciembre de 1.985 de la
Superintendencia de Socíedades, inscrita e1 10 de enero de 1985 bajo
el No. 180.956 de]- libro IX, se concedió permiso definitivo de
funcionamiento a Ia compañia.

RECURSOS CONTR,A I.OS ACTOS DE TNSCRIPCTóN

De conformidad con 10 establecido en el Código de Procedimiento
Administratívo y de lo Contencioso Adminístrativo y la Ley 962 de
2005, los actos administrativos de registro, quedan en firme dentro
de los dtez (10) dias hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se
inlorma que para ]a cámara de comercio de Bogolá, fos sabados No son
dias hábiIes.

Una vez interpuestos ],os recursos, fos actos administrativos
re¡-rrrri rine .rrra,'láñ an eFa^l^ q'rqncnqi \,^ - haSta tantO LoS míSmOS Sean
resueftos, conforme lo prevé el- artÍcuIo '79 deI Código de
Procedimiento Administrativo v de l-os contencioso Administrativo.

A l.¡ f a.há \¡ hñrá ,"1a or¡nedi ¡-i ón .lé ésf é .arl i f ir-:.1.\ Na1 <é éñ.uentf aruLrrq )r r^Pls¿v¿v¡¡

en cu rso ninqún recurso.

CI.ASIFICACIÓN DE ACÍIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

6619

TA}TAÑO EMPRESARIAL

De conformidad con Io previsto en e1 artículo 2.2.I.73.2.1 del
Decreto 1074 de 2015 y la Resolucíón 2225 de 2019 del DANE ef tamaño
.lé lá énñraqa as Cr^nde

l,o anterior de acuerdo a fa informacion reportada por el malricufado o

inscrito en ef formufario RUES:
Ingresos por actividad ordinaria $ 1.056. 728 .708 .013
Accividad económica por la que percibió mayores ingresos en eI
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velifiquo él coatanido y confiabilidad ate est€ ce¡tificado, ingresa¡ldo a
trrt| . ccb . or9. colcé¡tificadose:.éctrotticos y digite 61 rospectivo código, pala que visualice Ia

Ír¡agén genelada aI noDento dé gu expedición. La verÍficación se pued€ r'ealiza! d€ nan€ra
ilinitada, durante 60 días cal€nd,alj,o contadoa a paEti! de la fécha de su a:q)édicjón.

periodo-CIIU:6619

INFORMAC ION COMPLEMENTARIA

Que, fos datos del empresario y/o eI establecimiento de comercÍo han
sido puestos a disposición de Ia poLicía Nacionaf a través de 1a
consulta a la base de datos de1 RUES.

Los siguientes datos sobre planeación son info¡mativos: Fecha de
envio de ínformación a planeación : 2 de septiembre de 202I. \n \n
Señor empresario, si su empresa tiene activos inferiores a 30.000
SMIMV y una pfanta de personaf de menos de 200 trabajadores, usted
tiene de.recho a recibir un descuento en el pago de ]os parafiscales
de 752 en eI primer año de constitución de su empresa, de 509 en ef
segundo año y de 25? en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de 2009. Recuerde -ingresar a www. supersociedades. gov. co para
verificar sí su empresa está obl-ígada a remitir estados financieros.
Ev1te sanciones.

Cámara de Comercio de Bogotá
Secle Chapinero

cERTrFrcADo DE EXrsrENcra y ¡¡pn¡sgxtecló¡¡ r,EcAt

F€cha Expedición: 5 do octu.br€ d€ 2021 Ho¡a: LOt32:2L
Recibo No. 0921070030

Certificado sin costo para afifiado

cóDrco DE vERrFrcAcróN 9210?oo3o2F5c5

F l rJrésania
hl^^,i^ ^--^¡rrrrvurr Loou ¡

certificado no constituye permiso de funcionarniento en

*********************i************************************************

Este certifícado refl-eja Ia situación juridica registral de la
sociedad, a fa fecha y hora de su expedición,

**********************************************************************
Este certificado fue generado er- ectróni camente con firma diqitar v
cuenta con plena valj-dez juridica conforme a Ia T,ey 521 de 1999.**************************************************i*******************
******************+*********************************************xx****
******************i***********************x*********************x*****
***************************************************************rr******
*******+************************¡t*************************************
**************************t*******************************************
**********************************************************************
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Cámara de Comercio de Bogotá
Sede chapinero

CARIIEICIDO DE EXIgf,ttICIA I RTPR¡SEXIACIóN I,E€ñI, J !

Facha Exp€dición: 5 a¡a octultia de 2021 gora: 10:32:21
Recibo No. 09210?0030

Cer:tificado sin costo para afiliado

cóDrco DE vBRrFrcAclfu 921o?o0302r5c5

veriflque el coatenido y confi¡¡tilldad d€ 6rte cortj.ficBdo, ing¡elando e
rrr, ccb. olE, co/ce¡tific¡do¡alactlonicoÉ y digité el ¡eaPeclivE código, Pa¡a que vituallc. Ia

inagelr qieacradr ¡1 úoúento d€ su é¡s¡r€dlcióñ. I¡a varificadió¡ Éé Puade r.aliza¡ .le !áaQ¡¡
' ifi¡itia¡, dui¡nt 60 dLar clle¡datlo contrdo! a P¿rtir da Ia Lche dó su €4radición '

**********************************************************************
Firma rnecánica de conformidad con eI Decreto 2150 de 1995 y Ia
autorización impartida por la Superintendencia de fndustria y
comercio, mediante eI oficio del 18 de noviembre de l'996.
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INICIO AYUDA

Consulta de Procesos

Seleccione donde esta localizado el proceso
Ciudad: CALI

Entidad/Especialidad: JUZGADOS 9 AL 15 CIVILES DEL CIRCUITO DE CALI

Aquí encontrará la manera más fácil de consultar su proceso.

Seleccione la opción de consulta que desee:

Número de Radicación

Número de Radicación

Consultar    Nueva Consulta  

 

Detalle del Registro

Fecha de Consulta : Jueves, 21 de Octubre de 2021 - 09:41:42 A.M. Obtener Archivo PDF

Datos del Proceso
Información de Radicación del Proceso

Despacho Ponente
010 Circuito - Civil Juez Decimo Civil Circuito de Cali

Clasificación del Proceso
Tipo Clase Recurso Ubicación del Expediente

De Ejecución Ejecutivo Singular Sin Tipo de Recurso Juzgado de Ejecucion Civil del Circuito de Cali

Sujetos Procesales
Demandante(s) Demandado(s)

- BANCO DAVIVIENDA S.A.
- MARIA FERNANDA HOYOS RESTREPO
- JOHAN ALEXIS HOYOS RESTREPO
- INVERSIONES LA ESPERANZA HR CIA. S.A.

Contenido de Radicación
Contenido

Actuaciones del Proceso
Fecha de
Actuación Actuación Anotación Fecha Inicia

Término
Fecha Finaliza

Término
Fecha de
Registro

04 Mar 2020 RECEPCIÓN
MEMORIAL

EMPRESA DE MENSAJERIA 472 DEVUELVE OFICIO REMITIDO AL
JUZGADO 2 CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN PORQUE NO
ENCONTRARON RADICADO EL PROCESO - SE LLAMA A LA OFICINA
DEL APODERADO JUDICIAL PARA QUE SE LLEVE EL ESCRITO
DIRECTAMENTE AL EJECUCIÓN (CATA)

04 Mar 2020

25 Feb 2020 REMISIÓN A
DESCONGESTIÓN

ACUERDO NO.
PSAA13-9984 DE

2013

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ACUERDO 9984 DE
SEPTIEMBRE DE 2.013 EMANADO POR EL CONSEJO SUPERIOR DE LA
JUDICATURA - SALA ADMINISTRATIVA Y LA CIRCULAR # 75 DEL 2 DE
OCTUBRE DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL VALLE
DEL CAUCA, SE REMITE EL EXPEDIENTE A LOS JUZGADOS CIVILES
DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS, CON OFICIO 469 DE

25 Feb 2020

76001310301020190023900

https://procesos.ramajudicial.gov.co/consultaprocesos/
https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/Ayuda/index.html
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FEBRERO 25 DE 2.020 QUE CUMPLE LOS PARÁMETROS DEL
MENCIONADO ACUERDO. (ALBERT)

24 Feb 2020 RECEPCIÓN
MEMORIAL 24 Feb 2020

07 Feb 2020 CONSTANCIA
SECRETARIAL

NO EXISTEN DEPOSITOS JUDICIALES SE TRASLADA EN EL PORTAL DE
BANCO AGRARIO Y PASA PARA REMITIR A EJECUCION 07 Feb 2020

31 Jan 2020 FIJACION
ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 31/01/2020 A LAS 08:16:26. 03 Feb 2020 03 Feb 2020 31 Jan 2020

31 Jan 2020
AUTO DECRETA

MEDIDA
CAUTELAR

31 Jan 2020

31 Jan 2020 FIJACION
ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 31/01/2020 A LAS 08:15:15. 03 Feb 2020 03 Feb 2020 31 Jan 2020

31 Jan 2020 AUTO APRUEBA
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 31 Jan 2020

23 Jan 2020 RECEPCIÓN
MEMORIAL

APODERADO JUDICIAL DE LA PARTE DEMANDANTE ALLEGA ESCRITO
SOLICITANDO QUE SE DECRETEN UNAS MEDIDAS CAUTELARES
DENTRO DEL PROCESO - PROCESO EN 3 DÍA (CATA)

23 Jan 2020

20 Jan 2020 RECEPCIÓN
MEMORIAL

COMUNICACIÓN BANCARIA BANCO BANCOLOMBIA - SE HACE
CONSTANCIA, PROCESO EN ESTADO (CATA) 20 Jan 2020

20 Jan 2020 RECEPCIÓN
MEMORIAL

APODERADO JUDICIAL DE LA PARTE DEMANDANTE ALLEGA ESCRITO
SOLICITANDO MEDIDA CAUTELAR - PROCESO EN ESTADOS (CATA) 20 Jan 2020

17 Jan 2020 FIJACION
ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 17/01/2020 A LAS 12:13:49. 20 Jan 2020 20 Jan 2020 17 Jan 2020

17 Jan 2020

AUTO ORDENA
SEGUIR

ADELANTE LA
EJECUCIÓN

17 Jan 2020

15 Jan 2020 RECEPCIÓN
MEMORIAL

COMUNICACIÓN BANCARIA BANCO DE BOGOTÁ - SE HACE
CONSTANCIA Y SE AGREGA (CATA) 15 Jan 2020

15 Jan 2020

RECEPCIÓN
INFORME

NOTIFICACIÓN
(C.A.N)

POSITIVA POR AVISO PARA DEMANDADOS 15 Jan 2020

14 Jan 2020 RECEPCIÓN
MEMORIAL

LLEGÓ COMUNICACIÓN DEL BANCO DE OCCIDENTE, DANDO
RESPUESTA A OFICIO 4.585 - R/ SE AGREGÓ - FIRMA CONSTANCIA
SEÑORA SECRETARIA (ALBERT)

14 Jan 2020

13 Jan 2020 RECEPCIÓN
MEMORIAL OFICIO DILIGENCIADO- REPARTIR 13 Jan 2020

12 Dec 2019 RECEPCIÓN
MEMORIAL

ALLEGAN CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN - PROCESO QUE VA A SALIR
POR ESTADO EL DÍA 13 DE DICIEMBRE DE 2019 (CATA) 12 Dec 2019

12 Dec 2019 FIJACION
ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 12/12/2019 A LAS 07:29:36. 13 Dec 2019 13 Dec 2019 12 Dec 2019

12 Dec 2019 AUTO REQUIERE ARTICULO 317 CGP 12 Dec 2019

03 Dec 2019 FIJACION
ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 05/12/2019 A LAS 16:02:27. 06 Dec 2019 06 Dec 2019 05 Dec 2019

03 Dec 2019 AUTO ORDENA
COMISIÓN 05 Dec 2019

03 Dec 2019 FIJACION
ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 05/12/2019 A LAS 16:01:39. 06 Dec 2019 06 Dec 2019 05 Dec 2019

03 Dec 2019 AUTO RESUELVE
SOLICITUD 05 Dec 2019

03 Dec 2019

RECEPCIÓN
INFORME

NOTIFICACIÓN
(C.A.N)

POSITIVA ART. 291 DEL C.G.P PARA LOS DEMANDADOS 03 Dec 2019

02 Dec 2019 RECEPCIÓN
MEMORIAL

APODERADO JUDICIAL DE LA PARTE DEMANDANTE ALLEGA ESCRITO
SOLICITANDO EMBARGO DE REMANENTES, SOLICITANDO SE LIBRE
DESPACHO COMISORIO - PROCESO PARA REPARTIR (CATA)

02 Dec 2019

28 Nov 2019 CONSTANCIA
SECRETARIAL SE FIRMAN CIRCULARES DE BANCOS 28 Nov 2019

17 Oct 2019 FIJACION
ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 17/10/2019 A LAS 17:06:24. 18 Oct 2019 18 Oct 2019 17 Oct 2019

17 Oct 2019 AUTO DECRETA 17 Oct 2019
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MEDIDA
CAUTELAR

17 Oct 2019 FIJACION
ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 17/10/2019 A LAS 17:04:02. 18 Oct 2019 18 Oct 2019 17 Oct 2019

17 Oct 2019
AUTO LIBRA

MANDAMIENTO
EJECUTIVO

17 Oct 2019

16 Oct 2019 RADICACIÓN DE
PROCESO

ACTUACIÓN DE RADICACIÓN DE PROCESO REALIZADA EL 16/10/2019
A LAS 11:15:06 16 Oct 2019 16 Oct 2019 16 Oct 2019

Imprimir

Señor usuario(a): Para su conocimiento consulte aquí las Políticas de Privacidad y Términos de Uso del Portal Web de la Rama Judicial

 
Calle 12 No. 7 - 65 - Palacio de Justicia - Bogotá D.C.

 

javascript:OpenUrl('docs/Pol%C3%ADticas de Privacidad y T%C3%A9rminos de Uso.htm');
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  
DE SENTENCIAS DE CALI 

 
Auto # 2623 

 
RADICACIÓN:  76001-3103-014-2002-00456-00 

DEMANDANTE:  Banco GNB Sudameris S.A. y otro 

DEMANDADO:  María Cristina Aguirre Gallo y otro 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 

 
Santiago de Cali, tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno (2.021). 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede la presente providencia, se tiene que el apoderado 

de la parte actora solicitó se libren los oficios de desembargo del inmueble identificado con 

folio de matrícula 370 – 495436, con ocasión de la terminación del proceso ejecutivo 

radicado bajo la partida 013-2007-00065-00, el cual fue de conocimiento de este despacho. 

Sin embargo, dicha petición deberá ser negada por cuanto el apoderado judicial deberá 

hacer la gestión pertinente elevando una petición dirigida al proceso del cual requiere tales 

oficios, siguiendo el trámite que le indicará la oficina de apoyo para proceder con el 

desarchivo del mismo, toda vez que, del reporte del siglo XXI, se evidencia que el proceso 

aludido se encuentra en el archivo central del palacio de justicia. 

 

Por otra parte, el abogado del extremo activo solicitó se decrete el embargo de los bienes 

que por cualquier causa se llegaren a desembargar y el del remanente del producto de los 

embargados dentro del proceso de JURISDICCIÓN COACTIVA, promovido por el 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE HACIENDA MUNICIPAL DE CALI y, del proceso 

de JURISDICCIÓN COACTIVA, promovido por el I.S.S. (Dirección Jurídica Seccional Valle 

del Cauca) hoy COLPENSIONES contra el demandado LUIS JAHIR POLANCO MORENO. 

Siendo lo anterior procedente, se resolverá favorablemente. 

  

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- NEGAR la solicitud de expedición de oficios de desembargo elevada por el 

apoderado de la parte actora, por lo expuesto. 

 

SEGUNDO.- DECRETAR EL EMBARGO de los bienes que por cualquier causa se llegaren 

a desembargar y el del remanente del producto de los embargados 
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dentro del proceso de JURISDICCIÓN COACTIVA, promovido por el DEPARTAMENTO 

ADMINISTRATIVO DE HACIENDA MUNICIPAL DE CALI contra el demandado LUIS JAHIR 

POLANCO MORENO. 

 

LIMÍTESE el embargo a la suma de SETENTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS 

VEINTE MIL PESOS MONEDA CORRIENTE ($ 79.920.000). Ofíciese. 

 

TERCERO.- DECRETAR EL EMBARGO de los bienes que por cualquier causa se llegaren 

a desembargar y el del remanente del producto de los embargados dentro del proceso de 

JURISDICCIÓN COACTIVA, promovido por el I.S.S. (Dirección Jurídica Seccional Valle del 

Cauca) hoy COLPENSIONES contra el demandado LUIS JAHIR POLANCO MORENO. 

 

LIMÍTESE el embargo a la suma de SETENTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS 

VEINTE MIL PESOS MONEDA CORRIENTE ($ 79.920.000). Ofíciese. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 
Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Auto # 2625 
 

RADICACIÓN:  76-001-31-03-015-2002-00233-00 

DEMANDANTE:  Nury Tinoco (Cesionaria) 

DEMANDADOS:  Sociedad Oscar Hurtado Gómez y Cía S.C.S. 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Hipotecario 

JUZGADO DE ORIGEN: Quince Civil Del Circuito De Cali 

 
 
Santiago de Cali, tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno (2.021). 

 
 

Revisado el plenario, se evidencia que a ID 46 del cuaderno principal del expediente digital, 

la demandante manifestó que prescindía de continuar el presente proceso por el saldo de 

la obligación. De igual manera informó que se llevó a cabo a satisfacción la entrega de los 

inmuebles adjudicados. 

 

Siendo lo anterior procedente y, resaltando que a pesar de existir embargo de remanentes 

proveniente del Juzgado 15° Civil del Circuito de Cali, no quedaron dineros para dejar a 

disposición de tal dependencia. En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR LA TERMINACIÓN del proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO, 

adelantado por Nury Tinoco (Cesionaria) en contra de la Sociedad Oscar Hurtado Gómez 

y Cía S.C.S., por pago de la obligación por adjudicación de los inmuebles objeto de la 

obligación en el presente asunto. 

 

SEGUNDO: OFICIAR al Juzgado 15° Civil del Circuito de Cali, a fin de comunicarle sobre 

la inexistencia de remanentes para dejar a su disposición.  

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de recaudo, para que sean 

entregados a la parte demandada y a costa de la misma, con la constancia expresa de que 

la obligación fue pagada. 

 

CUARTO: Archivar el expediente previa anotación en el Sistema de Gestión Judicial. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 
Juez 

 


